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II. RESUMEN 

 

El título de la investigación ha sido estructurado de la siguiente manera: 

“Identificación relacional entre la inscripción registral del secuestro conservativo frente a la 

eficacia del proceso de ejecución (Barranca, 2022)”, se formuló el Problema General 

siguiente: ¿Qué relación existe entre la inscripción registral del secuestro conservativo de 

vehículos motorizados frente a la eficacia del proceso único de ejecución (Barranca, 2022)?; 

como Objetivo General: Identificar la relación existente entre la inscripción registral del 

secuestro conservativo de vehículos motorizados frente a la eficacia del proceso único de 

ejecución (Barranca, 2022), lo cual permitió formular la Hipótesis General que a 

continuación se detalla: Entre la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos 

motorizados frente a la eficacia del proceso único de ejecución (Barranca, 2022) existe una 

relación directa significativa. Sobre la Metodología, se tiene que la investigación se 

desarrolló bajo la forma aplicada, nivel correlacional, enfoque cuantitativo, diseño no 

experimental – transversal. Entre los principales resultados se tiene que: el (92.3% de 

Abogados encuestados) se encuentra de acuerdo que entre la inscripción registral del 

secuestro conservativo de vehículos motorizados frente a la eficacia del proceso único de 

ejecución existe una relación directa significativa (Barranca, 2022) toda vez que la 

inscripción registral del secuestro conservativo se erige como un mecanismo fundamental 

para asegurar la garantía de los bienes sujetos a controversia judicial. Entre otros aspectos, 

aquello nos llevó a la siguiente Conclusión: Entre la inscripción registral del secuestro 

conservativo de vehículos motorizados frente a la eficacia del proceso único de ejecución 

existe una relación directa significativa (Barranca, 2022). 

 

 

 Palabras clave: Inscripción registral, secuestro conservativo de vehículos 

motorizados, proceso único de ejecución. 
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ABSTRACT 

The title of the research has been structured as follows: "Relational identification between 

the registry inscription of the conservative seizure versus the effectiveness of the execution 

process (Barranca, 2022)", the following General Problem was formulated: What is the 

relationship between the registry inscription of the conservative seizure of motor vehicles 

versus the effectiveness of the single execution process (Barranca, 2022)? The General 

Objective: To identify the relationship between the registry registration of the preserved 

seizure of motor vehicles and the effectiveness of the single enforcement process (Barranca, 

2022), which allowed the formulation of the General Hypothesis detailed below: There is 

a significant direct relationship between the registry registration of the conservative seizure 

of motor vehicles versus the effectiveness of the single enforcement process (Barranca, 

2022). Among the main results, 92.3% of the lawyers surveyed agreed that there is a 

significant direct relationship between the registration of the conservative seizure of motor 

vehicles and the effectiveness of the single execution process (Barranca, 2022), since the 

registration of the conservative seizure is a fundamental mechanism to ensure the guarantee 

of the assets subject to judicial controversy. Among other aspects, this led us to the following 

Conclusion: There is a significant direct relationship between the registration of the 

conservative seizure of motor vehicles and the effectiveness of the single enforcement 

process (Barranca, 2022). 

 

 

 Key words: Registration, retained seizure of motor vehicles, single enforcement 

process.  
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III. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

3.1.  Situación del Problema 

El Código Procesal Civil regula en el Título IV, Capítulo II, artículo 643°, la medida 

cautelar específica del secuestro, indicando que: “Cuando el proceso principal tiene por 

finalidad concreta la dilucidación del derecho de propiedad o posesión sobre determinado 

bien, la medida puede afectar a éste, con el carácter de secuestro judicial, con desposesión 

de su tenedor y entrega a un custodio designado por el Juez”, siendo una de sus modalidades, 

según el objeto afectado por la medida: el secuestro de vehículo. Así, el artículo 647° del 

mismo cuerpo normativo, prescribe que el vehículo sometido a secuestro será internado en 

un almacén, el cual podrá ser de propiedad o conducido por el mismo custodio, procurando 

que sea un lugar accesible al afectado o veedor, si lo hay.  

 

Ahora bien, debemos comprender una diferencia significativa que tiene el secuestro 

conservativo de vehículo y el embargo en forma de retención; en primer lugar, el secuestro 

de vehículo es una medida que busca garantizar el pago de una deuda específica relacionada 

con el vehículo en cuestión, restringiendo su disponibilidad hasta que se resuelva el caso. 

Por otro lado, el embargo en forma de inscripción es una medida cautelar más amplia que 

puede afectar diversos bienes del deudor, no solo vehículos, y se registra en la SUNARP 

para prevenir que el deudor disponga de sus bienes durante el proceso.  

 

En relación a lo anterior, estos contextos diferentes incluyen aspectos como: la 

naturaleza de la deuda que justifica la medida, como si es vinculada al vehículo o no; la 

relación entre la deuda y el bien, considerando si debe estar ligada a la adquisición del 

vehículo; la probabilidad de la venta del vehículo por parte del deudor; los requisitos 

judiciales para solicitar el secuestro, como documentación que sea respaldada; el carácter 

preventivo de la medida y su conexión con la garantía de cumplimiento judicial y protección 

de los acreedores; así como el impacto en terceros, especialmente aquellos que adquieren el 

vehículo de buena fe después de la medida; cabe aclarar que estos contextos serán esenciales 

para comprender la relación entre la inscripción registral del secuestro conservativo y la 

eficacia del proceso de ejecución. 
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Sin embargo, la problemática comienza en que a pesar que exista dicho orden a nivel 

nacional en virtud de la resolución que ordena el secuestro conservativo del automóvil, tal 

medida pierde eficacia si se tiene en consideración que la norma no prevé la inscripción 

registral de dichos bienes muebles, por lo que, nada imposibilita que el deudor con el objeto 

de evitar el cobro del saldo restante realice la transferencia de dicho automóvil a un tercero 

inscribiéndolo en el Registro de Propiedad Vehicular, solicitando este último que se 

desafecte el bien en virtud que la adquisición fue realizada sin tener conocimiento de la 

medida (buena fe).  

 

En efecto, el Registro brinda publicidad sobre los actos inscritos en él. Sobre el 

específico, la publicidad registral puede entenderse como el proceso continuo y constante de 

mostrar al público ciertas situaciones jurídicas que son organizadas e implementadas por el 

Estado a través de un órgano operativo. Su objetivo es proporcionar conocimiento general a 

terceros para proteger sus derechos y seguridad en transacciones legales. divulgación 

constante es lo que garantiza que terceros pueden conocer estas situaciones jurídicas, lo que 

significa que aquellos que no han accedido incluso a dicha información se verán afectados o 

perjudicados por ella (Pasco, 2020). De tal manera que, la problemática advertida sobre la 

falta de efectividad de los procesos únicos de ejecución para el cobro del crédito por parte 

del ejecutante se ve reducida si se opta por la inscripción registral del secuestro conservativo 

de vehículo motorizado, acto que deberá ser realizado por el juez competente a efectos que 

remita el parte judicial respectivo a la SUNARP. 

 

Ahora bien, sobre los estudios realizados hasta la fecha, se verifica que las mismas 

versan sobre las consecuencias nocivas que se generan por la no previsibilidad del registro 

de la medida cautelar trabada sobre el vehículo, tal como se esboza en el acápite de 

antecedentes del presente estudio. No obstante, si bien son de gran utilidad, aún dejan un 

vacío normativo en cuanto a  la relación existente con la eficacia del proceso único de 

ejecución; en tal sentido, la  investigación teniendo un alcance correlacional buscó superar 

esa brecha del déficit del conocimiento en base a datos empíricos que abarcan el hecho social 

abordado, el mismo que es tratado en el “estado del arte” y la presentación de los resultados 

a través de tablas y figuras, habiéndose corroborado la hipótesis general, que planteó lo 

siguiente: entre la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos motorizados 

frente a la eficacia delproceso único de ejecución (Barranca, 2022) existe una relación directa 

significativa. 
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Finalmente, cabe destacar que el presente estudio buscó beneficiar de manera directa 

a los ejecutantes, quienes demandan la satisfacción de su crédito, a fin que puedan estar 

garantizados con el vehículo de propiedad del deudor sobre el cual recae la medida cautelar 

de secuestro conservativo. Así, en el supuesto que este último haya optado por transferir el 

bien, al encontrarse inscrito tal medida gravosa en el Registro de Bien Mueble, el nuevo 

adquirente deberá responder por el bien y carga adquirida, quedando imposibilitado de alegar 

buena fe para obtener protección jurídica. 

3.2.  Formulación del Problema 

3.2.1.  Problema General 

¿Qué relación existe entre la inscripción registral del secuestro conservativo de 

vehículos motorizados frente a la eficacia del proceso único de ejecución (Barranca, 2022)? 

(Base de nuestra investigación) 

 

3.2.2.  Problemas Específicos 

Pe1: ¿Qué relación existe entre la inscripción registral del secuestro conservativo de 

vehículos motorizados frente a la transferencia a terceros de buena fe? 

 

 

Pe2: ¿Qué relación existe entre la inscripción registral del secuestro conservativo frente a 

la tutela jurisdiccional efectiva? 

 

 

Pe3: ¿Qué relación existe entre la eficacia del proceso único de ejecución frente a la 

satisfacción del crédito del acreedor?
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IV. JUSTIFICACIÓN  

El secuestro conservativo de vehículos puede ser solicitado por el acreedor ante el 

juez, en el marco de un proceso de ejecución, para asegurar el pago de la obligación 

contenida en el título ejecutivo y en caso de no cumplirse proceder al remate de los mismos. 

Sin embargo, debido a que la norma no prevé su inscripción registral, en ocasiones los 

deudores logran transferir con facilidad dichos bienes muebles a terceros de buena fe, 

quiénes al aducir no tener conocimiento de dicha medida pueden solicitar su desafectación. 

 

En ese sentido, la presente investigación que tiene como objetivo principal: 

Identificar la relación existente entre la inscripción registral del secuestro conservativo de 

vehículos motorizados frente a la eficacia del proceso único de ejecución (Barranca, 2022), 

se llevó a cabo para cubrir la brecha en el déficit del conocimiento en base a datos empíricos 

que abarcan el hecho social abordado, dado que, hasta la fecha aún no se ha indagado si es 

que la no previsibilidad del registro de la medida cautelar trabada sobre el vehículo 

secuestrado influye o no en la eficacia del proceso único de ejecución. Hasta la fecha, no se 

ha explorado si la falta de previsibilidad en el registro de la medida cautelar impuesta en un 

vehículo secuestrado impacta en la eficacia del proceso único de ejecución. Este enfoque 

muestra una búsqueda por entender los factores que podrían afectar el proceso legal y señala 

la necesidad de datos empíricos para sustentar sus conclusiones. En conjunto, la 

investigación promete arrojar luz sobre un aspecto crucial del sistema judicial y su 

funcionamiento en casos de secuestro vehicular y ejecución de medidas cautelares. 

 

Siendo ello así, se buscó beneficiar directamente con los  resultados de la presente 

investigación, los acreedores que busquen “[…] asegurar la obligación de pago contenida en 

un título ejecutivo de naturaleza judicial o extrajudicial” (Donaires, 2009, p.1), quienes 

podrán obtener una tutela jurisdiccional verdaderamente efectiva, ya que, por más que los 

deudores sometidos al proceso único de ejecución transfieran la titularidad del vehículo 

trabado con la medida cautelar, estos no se verán afectados, pues los nuevos adquirentes no 

podrán alegar la buena fe para desafectar dicho bien mueble. En ese orden de ideas, estos 

últimos (terceros adquirentes) se constituyen en los beneficiarios indirectos de la presente 

investigación, en el sentido que, podrán tener conocimiento (en base al principio de 

publicidad registral), antes de adquirir algún vehículo si este se encuentra libre de cargas y 
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gravámenes, para que luego no se vean sorprendidos cuando se les incorpore en el proceso 

judicial. 

 

V. ANTECEDENTES Y/O ESTADO DEL ARTE 

5.1.  Antecedentes de la Investigación 

5.1.1.  Antecedentes Internacionales 

Jaimes, Jaimes & Prada (2018) por medio de su investigación titulado: “Vicisitudes 

del embargo, secuestro y remate de la posesión de bienes sujetos a registro – automotores”, 

presentado ante la Universidad Libre de Colombia, para la obtención del Grado de Abogado 

en Derecho. Para esta presente investigación, las tesistas utilizaron el método cualitativo con 

enfoque hermenéutico utilizando encuestas; asimismo, nos menciona en una de sus 

conclusiones lo siguiente:  

 

La inclusión en nuestro Código General del Proceso de embargo y secuestro 

de los bienes muebles e inmuebles, trae consigo varios beneficios, entre los 

cuales se encuentra la oportunidad para los acreedores de obtener el pago de 

sus deudas al perseguir la posesión de dichos bienes. La posesión se considera 

uno de los componentes esenciales del patrimonio del deudor, y al realizar el 

secuestro, el bien queda fuera del mercado, lo que permite satisfacer el 

derecho de crédito del acreedor. Asimismo, el comprador que adquiera la 

posesión del bien a través de una subasta también se beneficiará de esta 

medida. (p. 24) 

 

 En primer lugar, debemos tomar en consideración que la legislación colombiana 

cuenta con un sofisticado recurso de registro de todos los bienes con la intención de que se 

identifique la posibilidad de ser transferida el bien de manera que se proteja los derechos de 

las personas partícipes. Además, el estricto cumplimiento de que el bien en secuestro no 

pueda ser procedido como acto de comercio implica que el bien sea asegurado mediante 

almacenes presentados por la misma entidad.  

 

 De ser así, entonces podríamos tomar en cuenta lo realizado por la legislación 

colombiana y el establecimiento de un registro adecuado hacia estos vehículos sujeto de 

secuestro conservativo con la finalidad de que se pueda proceder a la satisfacción del crédito 
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del acreedor; accediendo así, a que se pueda lograr asegurar el cumplimiento del fallo 

judicial permitiendo que no se transgredan diversos principios. 

Otro beneficio relevante es el incentivo que se crea para el comprador que adquiere 

la posesión del bien a través de una subasta. Al comprar un bien que ha sido secuestrado, el 

comprador se beneficia de la seguridad jurídica de que la propiedad es legítima y que no 

existe ningún riesgo de litigio posterior sobre la titularidad del bien. Esta seguridad jurídica 

puede resultar atractiva para los compradores, lo que a su vez estimula la demanda en las 

subastas y puede incrementar el precio de venta, lo que beneficia tanto al comprador como 

al acreedor. 

 

Veintimilla (2013) mediante su investigación cuyo título es: “Garantícese en el ecuador las 

obligaciones contractuales de los vehículos nuevos y usados, y su inscripción obligatoria en 

el registro mercantil”, presentado ante la Universidad Nacional de Loja para la obtención del 

Grado de Abogado. Este tesista utilizó el tipo de investigación deductivo-analítico, de 

método inductivo y deductivo aplicando técnicas de entrevistas y encuestas generalizadas; 

de ese modo, procedió a mencionar una de sus conclusiones principales infiriendo que: 

 

Al adquirir un vehículo en Ecuador, se garantiza que se cumplan los requisitos 

legales que rigen los actos comerciales y mercantiles. Aunque, es importante 

tener en cuenta que, en el ámbito de la compra y venta de vehículos sujetos a 

gravámenes, pueden surgir vacíos legales. Por tanto, resulta fundamental 

establecer las garantías contractuales adecuadas para asegurar la total validez 

y efectividad de la transacción. (p. 107) 

 

Adquirir un vehículo en Ecuador implica una serie de procesos y consideraciones 

legales cruciales que rigen los actos comerciales y mercantiles. Estos requisitos son 

fundamentales para asegurar que la transacción se lleve a cabo de manera transparente y en 

conformidad con la legislación vigente. Sin embargo, es imperativo reconocer que, en el 

contexto específico de la compra y venta de vehículos sujetos a gravámenes, pueden surgir 

ciertos vacíos legales que requieren especial atención. 

Los gravámenes asociados a un vehículo pueden añadir una capa adicional de 

complejidad a la transacción. Es esencial comprender a fondo las implicaciones legales de 

cualquier gravamen existente y asegurarse de que se aborden de manera adecuada en el 
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proceso de compra. Esto puede incluir la necesidad de obtener liberaciones o certificados de 

levantamiento de gravámenes, para garantizar que el vehículo se transfiera sin ninguna carga 

pendiente. 

En este contexto, el establecimiento de garantías contractuales apropiadas cobra una 

importancia primordial. Un contrato bien redactado y detallado puede proporcionar un 

marco legal sólido que proteja a ambas partes involucradas en la transacción. Debe abordar 

de manera clara y precisa todos los aspectos relevantes, incluyendo la descripción del 

vehículo, los términos de pago, las responsabilidades de cada parte y cualquier garantía o 

representación hecha por el vendedor. Además, es crucial verificar la autenticidad y validez 

de la documentación asociada al vehículo. Esto incluye el título de propiedad, el historial de 

mantenimiento y cualquier otro documento que respalde la legitimidad de la transacción. 

Cualquier discrepancia o falta de documentación adecuada puede potencialmente afectar la 

validez y efectividad de la compra. Asimismo, se recomienda considerar la asesoría de 

profesionales legales o expertos en transacciones de vehículos, especialmente en casos que 

involucren situaciones más complejas o la presencia de gravámenes. Estos profesionales 

pueden proporcionar orientación específica y asegurar que todos los aspectos legales se 

aborden de manera correcta y completa. 

 

Mediante esta conclusión presentada por la tesista, se tiene en consideración que por 

parte de la legislación ecuatoriana no cumple con un debido registro del vehículo automotor 

debido a que presenta diversos vacíos legales. En primer lugar, también cuenta con la 

necesidad de que el bien motorizado sea registrado para que las personas que quieran 

comprar o sean transferidas del bien por parte del deudor cuenten con el debido conocimiento 

de que el bien se encuentra en gravamen y por ende el saldo adeudo que presenta el bien 

debe velarse por su cumplimiento de alguna manera u otra para poder gozar de una eficacia 

del proceso. 

Además, en el caso de vehículos sujetos a financiamiento, es esencial revisar 

minuciosamente lo establecido en dichos contratos. Esto incluye analizar los intereses, 

plazos de pago, cláusulas de penalización por incumplimiento y cualquier otra información 

relevante. Es recomendable contar con asesoría legal en este proceso para evitar sorpresas 

desagradables o posibles problemas en el futuro. 
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5.1.2.  Antecedentes Nacionales 

García (2022) mediante su investigación denominado: “Principios rectores de las 

medidas de coerción procesal vulnerados al aplicarse el secuestro conservativo de vehículos 

de transporte público o privado en los delitos de homicidio culposo y lesiones culposas”, 

presentado ante la Universidad Nacional de Cajamarca para la obtención del Título de 

Maestría en Ciencias con Mención en Derecho Penal y Criminología; asimismo, esta tesis 

manifestó un tipo de investigación básico, de diseño explicativo – descriptivo y propositivo, 

de método dogmático – jurídico y cómo técnica el fichaje, señalando como uno de sus 

conclusiones principales lo siguiente: 

 

En el ámbito del proceso penal el embargo comparte el mismo propósito que 

el secuestro conservativo: garantizar que las consecuencias legales y 

financieras del delito estén protegidas a favor de la víctima. Por consiguiente, 

estas medidas podrían desempeñar un papel sustitutivo, tornándolo 

innecesario en el proceso legal. (p. 86) 

 

 El embargo y el secuestro conservativo son herramientas fundamentales en el ámbito 

del proceso penal, diseñadas para asegurar que las implicaciones legales y financieras de un 

delito sean resguardadas en beneficio de la víctima. Aunque ambos persiguen este objetivo 

común, cada uno presenta particularidades y se aplica en contextos específicos. El embargo, 

en esencia, implica la inmovilización de ciertos bienes del acusado como una precaución 

legal para asegurar el cumplimiento de eventuales reparaciones o multas. Este procedimiento 

busca prevenir que el acusado disponga de sus recursos, evitando así el riesgo de que se 

diluyan los activos que podrían ser destinados a compensar a la víctima o cumplir con otras 

obligaciones derivadas del proceso penal. De esta manera, el embargo actúa como una suerte 

de garantía económica en espera del desenlace del proceso legal. 

Por otro lado, el secuestro conservativo comparte un propósito similar, al enfocarse 

en la protección de los intereses de la víctima. Sin embargo, se distingue del embargo en que 

no se limita exclusivamente a los bienes del acusado. En muchos casos, el secuestro 

conservativo se aplica a propiedades o activos que, aunque no pertenezcan directamente al 

acusado, están asociados con el delito o se presume que están involucrados en actividades 
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ilícitas. Esta medida busca evitar que estos recursos sean utilizados indebidamente o que 

desaparezcan del escenario legal antes de que se resuelva el proceso penal. 

Es importante señalar que estas medidas, tanto el embargo como el secuestro conservativo, 

pueden llegar a desempeñar un papel sustitutivo en el proceso legal. Es decir, en algunos 

casos, la existencia de uno de estos procedimientos podría tornar innecesaria la aplicación 

del otro. Por ejemplo, si se logra asegurar de manera efectiva los activos del acusado 

mediante un embargo, puede no ser necesario recurrir al secuestro conservativo de otros 

bienes asociados al delito. 

 

En un proceso penal, se busca asegurar las consecuencias jurídicas y pecuniarias 

del delito en favor de la víctima. Una de estas medidas es el secuestro conservativo, que 

consiste en el aseguramiento de los bienes que podrían ser objeto de una eventual 

indemnización. En contraste, encontramos al embargo por inscripción o la inhibición, las 

cuales persiguen el mismo propósito que el secuestro conservativo: asegurar los mismos 

resultados en términos legales y financieros para la víctima.  

 

De hecho, la jurisprudencia ha reconocido la validez de estas medidas como 

sustitutivas del secuestro conservativo; es decir, la finalidad de estas medidas es la misma 

que la del secuestro conservativo. Cabe destacar que el embargo en forma de inscripción 

consiste en la anotación preventiva de una carga sobre el bien embargado, que impide su 

transmisión o enajenación; por otro lado, la inhibición es una medida cautelar que impide al 

titular del bien disponer de él, ya sea por venta, donación o cualquier otro tipo de acto 

jurídico. 

 

Rutti & Rojas (2019) a través de su investigación cuyo título es: “Estudio del 

procedimiento de ejecución coactiva sobre levantamiento de medida cautelar de secuestro 

conservativo de vehículos”, presentado ante la Universidad César Vallejo para la obtención 

del Grado de Abogado. Para la realización de esta investigación, las tesistas emplearon un 

tipo de investigación interpretativo, de método inductivo y enfoque cualitativo; en ese 

sentido, consideraron en una de sus conclusiones principales que: 
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La regulación del proceso de ejecución coactiva en lo que respecta al 

levantamiento de la medida cautelar de secuestro conservativo de vehículos 

podría resultar en una actuación arbitraria y discrecional hacia los 

automóviles, debido a la ausencia de un registro adecuado. (p. 30) 

 

La regulación del proceso de ejecución coactiva, especialmente en lo que concierne 

al levantamiento de la medida cautelar de secuestro conservativo de vehículos, es un aspecto 

crítico en el ámbito legal y puede tener implicaciones significativas en la justicia y equidad 

de las transacciones. 

El secuestro conservativo de vehículos es una medida cautelar importante que se 

implementa con el propósito de proteger los intereses de las partes involucradas en un 

proceso legal. Su levantamiento, por lo tanto, no debería ser un procedimiento arbitrario o 

discrecional. Es esencial que exista una regulación clara y precisa que guíe este proceso. Sin 

embargo, la ausencia de un registro adecuado puede representar una seria deficiencia en este 

sistema.  

Un registro adecuado es vital para documentar y supervisar de manera efectiva el 

estado y la historia de las medidas cautelares aplicadas a los vehículos. Esto incluye detalles 

como la razón por la cual se impuso el secuestro, el periodo de tiempo durante el cual estuvo 

en vigor, y cualquier acción o solicitud relacionada con su levantamiento. Sin un registro 

detallado y actualizado, existe un riesgo real de que las decisiones sobre el levantamiento de 

la medida cautelar sean tomadas de manera subjetiva y sin una base clara y documentada. 

Esta ausencia de un registro adecuado puede, en última instancia, conducir a la posibilidad 

de injusticias. Por ejemplo, un levantamiento arbitrario de la medida cautelar podría resultar 

en la pérdida injustificada de un vehículo por parte del propietario, o en el incumplimiento 

de las obligaciones de la parte demandada. Esto podría afectar negativamente la confianza 

en el sistema legal y socavar la integridad del proceso de ejecución coactiva en su conjunto. 

 

 La conclusión indica que esta inscripción registral del secuestro conservativo podría 

estar directamente vinculada a la eficacia del proceso de ejecución. En otras palabras, la 

correcta inscripción de esta medida cautelar podría facilitar y agilizar el proceso de 

ejecución, permitiendo una protección más efectiva de los intereses de las partes 

involucradas y la posibilidad de recuperar bienes en disputa. Este hallazgo puede tener 

implicaciones prácticas y jurídicas significativas, ya que la eficacia del proceso de ejecución 
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es fundamental para garantizar el cumplimiento de las decisiones judiciales y asegurar que 

las partes involucradas reciban la protección y justicia adecuada. En ese sentido, una 

inscripción adecuada del secuestro conservativo en el registro público puede ofrecer una 

mayor seguridad jurídica y agilidad en el proceso de ejecución, lo que a su vez puede reducir 

la incertidumbre y los conflictos adicionales. Asimismo, es necesario recalcar que al 

procederse como un proceso único de ejecución permitirá que no se vulnere el pago de la 

obligación en el título objetivo y la transferencia hacia aquellos terceros que por actuar de 

buena manera no cuentan con el conocimiento de esta deuda; aunado a ello, se considera la 

vulneración de diversos principios la cual uno de ellos viene a ser la tutela jurisdiccional 

efectiva perjudicando no sólo al tercero sino a la autoridad competente ya que tras este 

desconocimiento estaría evadiendo la paga del título ejecutivo y por la falta de eficacia de 

este acto, el bien que se encuentra incauto cedería a un tercero.  

 

 

 Gamboa (2017) mediante su investigación cuyo título es: “El secuestro conservativo 

y el aseguramiento de las obligaciones contenidas en los títulos valores, en vía causal”, cuya 

presentación de trabajo fue dado hacia la Universidad Privada Antenor Orrego, para la 

obtención del Grado de Maestra en Derecho con mención en Derecho Civil y Procesal Civil. 

Presenta un tipo de investigación descriptiva – cualitativa, de diseño metodológico propuesto 

a través de encuestas y con redacción sistematizada; asimismo, nos menciona de manera 

breve en su segunda conclusión que:  

 

Se proporciona una mayor certeza jurídica a los títulos valores que se 

gestionan a través del proceso de ejecución, ya que la ley permite legalmente 

el uso de medidas cautelares como el secuestro conservativo, que están 

relacionadas con la reclamación en cuestión. […]. (p. 130) 

 

La utilización de medidas cautelares, como el secuestro conservativo, en el proceso 

de ejecución de títulos valores, representa un avance significativo en la garantía de la certeza 

jurídica en transacciones comerciales y financieras. Esta práctica legal brinda un marco 

sólido para la gestión de estos instrumentos, proporcionando seguridad tanto a los acreedores 

como a los deudores involucrados en el proceso. 
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La certeza jurídica es un pilar fundamental en cualquier sistema legal. Asegura que 

los derechos y obligaciones de las partes involucradas estén protegidos y respaldados por la 

ley. En el contexto de los títulos valores, esta certeza se vuelve especialmente crucial, ya que 

estos documentos representan un valor financiero tangible y su gestión debe llevarse a cabo 

de manera precisa y confiable. El proceso de ejecución otorga un marco legal claro y 

estructurado para llevar a cabo el cobro de deudas o la ejecución de obligaciones 

relacionadas con títulos valores. La posibilidad de utilizar medidas cautelares, como el 

secuestro conservativo, aporta una capa adicional de protección a este proceso. Al permitir 

la inmovilización temporal de los títulos o activos relacionados, se garantiza que el valor 

asociado a los mismos esté protegido durante el curso del proceso legal, evitando que se 

diluyan o se utilicen de manera indebida. 

 

Esta capacidad para utilizar el secuestro conservativo en el proceso de ejecución 

aporta un grado significativo de seguridad y certeza tanto para el acreedor como para el 

deudor. Para el acreedor, se asegura de que el valor de los títulos valores no se vea 

comprometido y que haya una garantía tangible de que la deuda será satisfecha. Para el 

deudor, se establece un marco legal transparente que proporciona un plazo y condiciones 

claras para resolver la situación. 

 

 Efectivamente, tras lo mencionado por el tesista es un hecho que todo tipo de acto 

realizado de manera formal permite que se cumpla con lo dispuesto o se pretenda acceder a 

la justicia por las partes; de esta manera, lo que se pretendió con esta investigación es 

consolidar la inscripción o registro del vehículo por la figura jurídica en mención. Ello 

debido a que, al existir un registro de este bien, el deudor no podrá transferir el bien al menos 

por el hecho de que se tendrá como conocimiento la deuda de esta persona y que se tiene 

que consolidar el pago de lo que se debe sino se procedería a realizar el acto de remate como 

alternativa de solución para la recuperación del bien acordado en el contrato, evitando la 

vulneración del principio de tutela jurisdiccional efectiva. 

 

Por otro lado, la certeza jurídica proporcionada por el proceso de ejecución también 

es beneficiosa para los deudores, ya que se establecen claramente los términos y plazos para 

el cumplimiento de sus obligaciones. Esto brinda una oportunidad para que los deudores 
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puedan regularizar su situación y cumplir con sus compromisos financieros de manera más 

ordenada y planificada.  

 

5.1.3.  Antecedentes Regionales 

A pesar de haber realizado una exhaustiva búsqueda en los distintos Repositorios de 

Universidades a nivel regional y base de datos sobre revistas u otros artículos científicos, no 

se ha logrado identificar ningún trabajo previo relacionado con el tema o las variables de la 

presente investigación. 

 

5.1.4. Antecedentes Locales 

Tras una minuciosa exploración en el completo Repositorio de la Universidad 

Nacional de Barranca, no se ha hallado ningún trabajo previo que aborde el tema o las 

variables específicas que se investigan en el presente estudio. 

5.2. Estado del Arte 

5.2.1.  El secuestro  

 Para obtener una definición certera de lo que viene a ser este tipo de medida cautelar 

aplicaremos lo mencionado por el artículo 643° de nuestro Código Procesal Civil 

mencionándonos en su segundo párrafo que: 

 

 

El secuestro surge cuando se adopta una medida con el fin de asegurar el 

cumplimiento de la obligación de pago establecida en un título ejecutivo. Esta 

acción puede impactar cualquier posesión del deudor y se ejecuta mediante 

un secuestro conservativo, que conlleva la incautación del bien en cuestión y 

su entrega a un custodio designado. 

 

 La presente figura tiene como objetivo garantizar el pago de la deuda mediante la 

inmovilización del bien del deudor, que se entrega en custodia a un tercero. Asimismo, esta 

medida de secuestro puede recaer sobre cualquier bien del deudor, ya sea mueble o inmueble, 

y se le da el carácter de secuestro conservativo, lo que implica que el bien no es enajenado, 

sino que se mantiene en custodia hasta que se cumpla con la obligación. El secuestro puede 

ser una medida efectiva para garantizar el pago de una deuda y proteger los derechos de los 
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acreedores; sin embargo, también es importante que se respeten los derechos del deudor y 

se evite cualquier abuso judicial. Para ello, es necesario que se realice un análisis riguroso 

de cada caso para determinar si el secuestro es una medida adecuada y proporcional en cada 

situación; además, es fundamental que se cumplan los procedimientos establecidos por la 

ley y se garantice el debido proceso en todo momento. 

 

 

5.2.1.1. El secuestro judicial 

 Por su parte, Sevilla (2016) señala que: 

 

Es una medida cautelar o ejecutiva con el propósito de salvaguardar la 

integridad de un bien o impedir su utilización, siendo dicho bien el objeto 

central de la reclamación principal que se someterá a un proceso judicial. Esta 

cautela puede ser aplicada antes de que el proceso judicial se inicie, como una 

medida preventiva, o durante el desarrollo del proceso, como una medida 

cautelar adoptada en el curso del mismo. (p. 19) 

 

El concepto de medida cautelar o ejecutiva, diseñada para preservar la integridad de 

un bien o restringir su uso, representa un pilar fundamental en la administración de justicia. 

Esta herramienta legal desempeña un papel crucial al garantizar que el objeto central de la 

reclamación principal, que será sometido a un proceso judicial, permanezca protegido y no 

sea objeto de disposición o daño indebido. 

 

Esta cautela, en esencia, funciona como una suerte de barrera temporal que se 

interpone entre el bien en cuestión y cualquier acción que pudiera comprometer su valor o 

condición. Su aplicación puede ocurrir en dos momentos clave del proceso legal. En primer 

lugar, puede ser utilizada como una medida preventiva, antes de que el proceso judicial se 

inicie, con el objetivo de evitar que el bien sufra daños o que se realicen acciones que puedan 

afectar su integridad. Esta fase previa al inicio del proceso es de suma importancia, ya que 

establece una base sólida para la reclamación que se presentará posteriormente. 

 

En segundo lugar, la cautela puede ser adoptada en el curso del proceso judicial, 

durante su desarrollo. En este punto, se reconoce la necesidad de preservar el bien en 
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cuestión a medida que se lleva a cabo el proceso legal. Esto puede surgir como respuesta a 

situaciones imprevistas o para garantizar que el bien permanezca en condiciones óptimas 

hasta que se resuelva la reclamación. Esta medida cautelar o ejecutiva es una herramienta 

versátil que puede aplicarse en una amplia gama de contextos legales. Puede estar 

relacionada con propiedades, activos financieros, vehículos, o cualquier otro tipo de bien 

que sea relevante para la disputa legal en cuestión. La elección de aplicar esta cautela y la 

forma en que se implementa dependerá de la naturaleza específica del caso y de los intereses 

de las partes involucradas. 

 

Tras lo señalado, el secuestro judicial se interpreta como una medida cautelar muy 

utilizada en el ámbito judicial para proteger los bienes que son objeto de una controversia 

jurídica, su finalidad es preservar la integridad del bien, evitar que se altere o se destruya 

antes de que se resuelva la controversia; aunado a ello, esta medida puede ser solicitada antes 

de iniciar un proceso judicial o dentro del mismo. El secuestro es una medida conservativa, 

ya que el bien objeto de la controversia es desposeído y entregado al custodio, quien tiene la 

responsabilidad de preservarlo hasta que se resuelva la disputa. Asimismo, es esencial 

considerar que el secuestro judicial no constituye una resolución definitiva, sino una medida 

cautelar, de este modo, el secuestro podría ser levantado en cualquier momento si se cumple 

la obligación que llevó a su adopción o si se resuelve la controversia en cuestión. 

 

5.2.1.2. El secuestro conservativo 

 En ese sentido, lo que nos quiere dar a entender este artículo es que no 

necesariamente debe recaer el secuestro sobre bienes de manera preventiva; ya que, al 

enlazar esta medida con la orden ejecutoria nos brinda una visión sobre el secuestro 

ejecutivo. Asimismo, Sevilla (2016) nos menciona que:  

 

 

El secuestro conservativo se emplea para el aseguramiento del pago de una 

suma de dinero, permitiendo que el demandante o acreedor solicite la 

incautación de las propiedades bienes del deudor para que pueda subastarse y 

recuperar así el crédito pendiente. Aunque comparte similitudes con el 

embargo al afectar los bienes del deudor, definitivamente el secuestro 

conservativo representa una carga más severa. (p. 21) 
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El secuestro conservativo, como medida cautelar de gran relevancia en el ámbito 

legal, se erige como un instrumento poderoso destinado a garantizar el aseguramiento del 

pago de una deuda pendiente. Su aplicación otorga al demandante o acreedor la facultad de 

solicitar la incautación de los bienes y propiedades del deudor, permitiendo su posterior 

subasta con el propósito de recuperar el crédito que se encuentra en disputa. Este 

procedimiento, si bien comparte similitudes con el embargo al incidir sobre los bienes del 

deudor, lleva consigo una carga más severa y una implicación más directa en la situación 

financiera del mismo. 

La naturaleza del secuestro conservativo radica en su capacidad para actuar como 

una suerte de salvaguardia financiera para el demandante. Al solicitar la incautación de los 

bienes del deudor, se crea una suerte de garantía tangible de que, en caso de que la disputa 

legal se resuelva a favor del demandante, existirán activos disponibles para satisfacer la 

deuda pendiente.  

Esta medida se vuelve especialmente relevante en situaciones en las que existe el 

riesgo de que el deudor diluya o disponga de sus activos antes de que se alcance una 

resolución en el proceso judicial. No obstante, es importante subrayar que el secuestro 

conservativo no es una herramienta que deba ser utilizada de manera frívola o sin una 

justificación legal sólida. Su aplicación debe estar respaldada por evidencia convincente de 

la existencia de la deuda y de la necesidad de asegurar el pago. Esto garantiza que la medida 

se utilice de manera apropiada y equitativa. Ahora, comparado con el embargo, el secuestro 

conservativo implica una carga más sustancial para el deudor. Mientras que el embargo 

puede restringir ciertos activos del deudor, el secuestro conservativo va un paso más allá al 

implicar la incautación efectiva de propiedades y bienes. Esta diferencia en el alcance de la 

medida cautelar subraya su impacto significativo en la situación financiera del deudor y 

enfatiza la importancia de considerar cuidadosamente su aplicación. 

 

 La intención del jurista al expresar esto es que la ejecución de esta medida cautelar 

se dirige hacia aquellos activos móviles que tengan algún valor que, a través de una subasta, 

puedan generar ganancias para compensar el crédito pendiente que el deudor aún adeuda. 

Solo en esta circunstancia se puede aplicar esta medida cautelar para asegurar que el 

demandante pueda presentar su demanda de manera efectiva, y al mismo tiempo, se pueda 

establecer una acusación a nivel nacional que funcione de manera eficiente en la búsqueda 
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de una solución satisfactoria. Ahora bien, este tipo de secuestro recae sobre aquellas personas 

que por falta del cumplimiento de pago no puedan sostener la comodidad de mantener sus 

bienes, siendo confiscados de manera temporal como medio de condición y aseguramiento 

de la devolución parcial de lo exigido, estos bienes pueden ser: 

 

- Bienes que son objeto de pretensión discutida o que se encuentren estrechamente 

vinculados. 

- Ante cualquier otro bien siempre y cuando exista una razón especial que sea 

fundamento de su aseguramiento. 

- Si están en poder de terceras personas al proceder el embargo; cabe aclarar que, 

quien lo detenta no asume condición de depositario. 

 

 

5.2.2. Eficacia de la medida cautelar 

 Este acápite se encuentra tipificado en el artículo 619 de nuestro Código Procesal 

Civil señalando que:  

 

Cuando la cuestión central haya sido resuelta de manera definitiva y en 

beneficio del titular de la medida cautelar, este solicitará que se cumpla dicha 

decisión, advirtiendo que, en caso de incumplimiento, se llevará a cabo su 

ejecución judicial.  

 

El proceso legal alcanza su culminación cuando la cuestión central es resuelta de 

manera definitiva y, en muchos casos, esta decisión favorece al titular de la medida cautelar. 

En ese momento, el titular tiene el derecho legítimo de solicitar que se cumpla la decisión, 

poniendo de manifiesto la importancia de la ejecución efectiva de la sentencia. 

Esta solicitud no es simplemente un procedimiento formal, sino una etapa crítica en 

la búsqueda de justicia. Al advertir que, en caso de incumplimiento, se procederá con la 

ejecución judicial, el titular de la medida cautelar está reafirmando su compromiso con la 

resolución final y su expectativa de que se cumpla lo establecido por el tribunal. Esta 

advertencia subraya la seriedad del asunto y la necesidad de respetar y honrar el dictamen 

judicial. 
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La ejecución judicial es el paso necesario para llevar a cabo la sentencia de manera 

efectiva. Si bien la decisión del tribunal puede ser clara y concluyente, su implementación 

práctica requiere un esfuerzo adicional. En algunos casos, puede ser necesario que un oficial 

de justicia o una autoridad competente intervenga para garantizar que se cumpla la sentencia, 

especialmente si una de las partes muestra resistencia o reticencia a obedecer el fallo. Es 

esencial reconocer que esta fase del proceso legal no solo beneficia al titular de la medida 

cautelar, sino que también contribuye a mantener la integridad y la credibilidad del sistema 

legal en su conjunto. La certeza de que las decisiones judiciales se implementarán y se 

cumplirán efectivamente es un pilar fundamental en la administración de justicia y en la 

protección de los derechos y la equidad. 

 

El artículo en cuestión aborda el tema de que, una vez que el beneficiario de una 

medida cautelar obtiene una decisión definitivamente favorable, tiene el derecho de solicitar 

el cumplimiento de dicha decisión, advirtiendo que se procederá a su ejecución judicial en 

caso de que incumpla la parte demandada. Esto se realiza con el propósito de garantizar 

plenamente el cumplimiento de la obligación específica para la cual se estableció la cautela. 

En otras palabras, se busca activar la medida cautelar de manera contundente, asegurando 

que los bienes involucrados sean directamente afectados para garantizar el cumplimiento de 

la obligación en cuestión. Por su lado, Sevilla (2016) hace un profundo análisis a este artículo 

señalándolo de la siguiente manera:  

 

 

La normativa en cuestión establece la vigencia temporal de la medida 

cautelar, la cual se extiende desde el momento en que el accionante obtiene a 

su favor y ejecuta la medida cautelar, hasta que se emite una sentencia 

definitiva a favor del demandante. Se aclara que esta sentencia debe ser firme 

y condenatoria, ya que solo esta puede ser objeto de ejecución. En contraste, 

las otras sentencias, como las declarativas y constitutivas, satisfacen la 

pretensión del demandante, pero no requieren una ejecución en el mismo 

sentido. (p. 18) 
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En términos generales, la medida cautelar representa una herramienta empleada en 

el contexto de un proceso judicial para que se lleve a cabo el cumplimiento de una obligación 

o la reparación de un daño, por lo tanto, es esencial establecer con claridad su periodo de 

efectividad. En esta línea, la normativa determina que la medida cautelar permanecerá 

vigente desde que el recurrente obtiene a su favor la medida cautelar hasta que se emita una 

sentencia firme a su favor. Esto implica que la medida cautelar se mantendrá operativa a lo 

largo del proceso judicial, hasta que se pronuncie una sentencia firme que resuelva de manera 

definitiva la cuestión planteada en el caso.  

 

La medida cautelar se encuentra vigente durante todo el proceso judicial en el que 

fue emitida, pero su validez llega a su fin al dictarse una sentencia definitiva en el caso 

principal. Es importante destacar que la sentencia definitiva es aquella que resuelve por 

completo el conflicto en disputa y determina los derechos y obligaciones de las partes 

involucradas.  

 

En resumen, se podría argumentar que, a través de una sentencia firme, la medida 

cautelar queda cancelada y el demandante debe solicitar la afectación del bien en cuestión 

como medida de ejecución. Sin embargo, esta conclusión sería incorrecta, ya que la medida 

cautelar se transforma automáticamente en una medida de ejecución cuando la sentencia 

adquiere firmeza y se requiere su cumplimiento, siempre y cuando la sentencia haya 

respaldado la pretensión del demandante. 

 

Por lo tanto, una vez que se dicta una sentencia firme que declara fundada la 

pretensión del demandante, la medida cautelar se convierte en una medida de ejecución y 

permanece vigente hasta que se cumpla la obligación impuesta por la sentencia. En este 

sentido, solicitar la afectación del bien en cuestión como medida de ejecución sería 

innecesario e incluso redundante. 

 

5.2.2.1. El embargo 

 Ahora bien, esta norma se encuentra regulada en el artículo 642 del Código Procesal 

Civil, señalando que: 
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Cuando la demanda principal tiene un valor monetario, es posible solicitar el 

embargo. Este procedimiento implica la afectación legal de un bien o derecho 

perteneciente al presunto deudor, incluso si se encuentra en posesión de un 

tercero. Sin embargo, la ley establece ciertas reservas y condiciones 

específicas para este caso. 

 

La disposición que se está comentando se refiere al concepto de embargo, la norma 

establece que el embargo se utiliza principalmente cuando se están discutiendo pretensiones 

que implican el pago de una suma de dinero; sin embargo, es importante señalar que la norma 

no limita el uso del embargo únicamente a este tipo de pretensiones. De hecho, se permite 

solicitar un embargo en cualquier caso en que la pretensión pueda ser valorada en términos 

monetarios en una etapa posterior del proceso; en otras palabras, aunque el embargo es una 

medida cautelar que generalmente se utiliza en casos de pretensiones de pago de dinero, no 

está restringido exclusivamente a este tipo de casos. Por su parte, Sevilla (2016) divide a los 

tipos de embargo en dos, hablamos del embargo preventivo o embargo ejecutivo, 

diferenciándolos de la siguiente manera: 

 

 

Embargo preventivo. - El derecho de embargo preventivo se concede 

mediante la imposición de medidas cautelares para garantizar la futura 

ejecución forzada de una sentencia. Estas medidas cautelares pueden ser 

otorgadas antes o después de que se inicie el proceso judicial y su función 

principal es asegurar que se cumpla la sentencia cuando se emita. En última 

instancia, la medida cautelar se convertirá en un embargo ejecutivo, que se 

encargará de cumplir la función que se ha otorgado, es decir, garantizar el 

cumplimiento de la sentencia. 

Embargo ejecutivo. - Es aquel que se concede en el proceso de ejecución y 

tiene como objetivo identificar los bienes que serán objeto de la actividad de 

ejecución. A través de la subasta de estos bienes embargados, se utilizará el 

producto obtenido para satisfacer la deuda del acreedor que está llevando a 

cabo la ejecución. (p. 11) 

 

 



24 
 

 El embargo ejecutivo y preventivo son dos herramientas fundamentales en el ámbito 

legal que buscan garantizar el cumplimiento de obligaciones o el aseguramiento de bienes 

en situaciones diversas. El embargo ejecutivo se refiere al proceso en el cual un acreedor 

obtiene una orden judicial para tomar posesión de los bienes del deudor a fin de satisfacer 

una deuda pendiente.  

 

Por otro lado, el embargo preventivo es una medida cautelar que puede ser solicitada 

antes de que exista una deuda consolidada, con el propósito de asegurar que los bienes del 

presunto deudor no sean dispuestos de manera fraudulenta o dilatoria. Esta medida se toma 

como precaución para evitar que el deudor oculte o dilapide sus activos, lo que podría 

dificultar la ejecución de una sentencia en caso de que se emita en el futuro. 

 

Ambos tipos de embargos juegan un papel importante en el sistema legal al garantizar 

la efectividad de los procesos judiciales y proteger los intereses de los acreedores y 

demandantes. En resumen, el embargo ejecutivo y preventivo son herramientas esenciales 

en la administración de justicia, contribuyendo a la eficacia y equidad en la ejecución de 

sentencias y la protección de los derechos de las partes involucradas. 

 

5.2.2.2. Identificación de los bienes embargados o secuestrados 

 Según lo estipulado en el artículo 644 del Código Procesal Civil, durante la ejecución 

del embargo o secuestro, se requiere la intervención de un auxiliar jurisdiccional cuya 

responsabilidad es detallar en un acta diversos aspectos de los bienes afectados por la 

medida, pudiendo contar con la ayuda de un perito si es necesario. Es esencial que se 

identifiquen ciertos datos cruciales respecto a los bienes en cuestión para asegurar su 

adecuada gestión durante el proceso de embargo o secuestro. Todo esto se lleva a cabo con 

el objetivo primordial de garantizar una ejecución eficiente del embargo o secuestro y evitar 

cualquier posibilidad de pérdida o daño a los bienes afectados. Con respecto a este tema, 

Sevilla (2016) expresa lo siguiente: 

 

 

En caso de embargo sobre bienes sujetos a registro, el registrador público 

desempeñará un papel como órgano de apoyo judicial, ya que la descripción 
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y características del bien se encuentran registradas en el expediente 

electrónico correspondiente al mismo. (p. 25) 

 

 Mediante lo señalado por el jurista, se destaca la importancia de contar con una 

descripción y características precisas del bien en la partida electrónica correspondiente, lo 

que permitiría al registrador público actuar como órgano de auxilio judicial y certificar la 

entrega de los bienes embargados al demandante. Este proceso asegura una mayor 

transparencia y control en el procedimiento de embargo, ya que se requiere la identificación 

precisa del bien para su cabal devolución en el mismo estado en que fue depositado o 

secuestrado.  

 

El papel del registrador público en casos de embargo sobre bienes sujetos a registro 

es de suma importancia en el ámbito judicial. Su función se vuelve crucial al actuar como 

un órgano de apoyo que contribuye significativamente a la eficiencia y transparencia de los 

procedimientos legales. La descripción y características de los bienes registrados en el 

expediente electrónico son un recurso valioso que agiliza el proceso de ejecución y garantiza 

la seguridad jurídica. 

 

La labor del registrador público adquiere un carácter estratégico en esta coyuntura, 

ya que su competencia en la administración y actualización de los registros permite una 

rápida identificación y localización de los bienes objeto de embargo. Esta información, 

respaldada por datos precisos y oficialmente reconocidos, minimiza el margen de error y 

confusiones, evitando interpretaciones subjetivas o malentendidos que puedan surgir durante 

el proceso legal. 

 

Además, el acceso a la descripción detallada de los bienes embargados en el 

expediente electrónico promueve la transparencia y la rendición de cuentas en la ejecución 

de medidas cautelares. Las partes involucradas tienen la oportunidad de verificar y cotejar 

la información, lo que mitiga posibles disputas y conflictos relacionados con la identificación 

de los bienes afectados 
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5.2.2.3. El embargo en forma de depósito y secuestro 

El embargo es una forma de proteger el crédito y asegurar la efectividad del derecho 

a la tutela judicial, al embargar ciertos bienes del deudor, se garantiza su responsabilidad 

patrimonial y se establece un privilegio para el acreedor, que puede hacer que estos bienes 

sean objeto de remate y obtener el dinero necesario para satisfacer su crédito. Esto se debe a 

que el embargo permite individualizar los bienes que pueden ser utilizados para el pago de 

la deuda, lo que genera un beneficio para el acreedor en comparación con otros que no han 

logrado afectar estos bienes. 

 

Según lo indicado por Ledesma (2008), el depósito y el secuestro se diferencian en 

los efectos que tienen, en el caso del embargo, los bienes embargados permanecen bajo la 

custodia del deudor-propietario en caso de que este haya sido nombrado depositario. Sin 

embargo, en el caso del secuestro, implica que el deudor-propietario no tendrá control sobre 

dichos bienes mientras dure la medida cautelar; en resumen, el depósito y el secuestro son 

medidas cautelares diferentes que tienen distintos efectos sobre la custodia de los bienes 

afectados. 

Estas dos herramientas comparten similitudes en su objetivo de salvaguardar bienes 

en disputa, sin embargo, difieren significativamente en los efectos que despliegan sobre la 

custodia de dichos bienes, lo que puede tener implicaciones importantes en el desarrollo del 

proceso legal. 

 

En el caso del embargo, los bienes sujetos a esta medida cautelar permanecen bajo la 

custodia del deudor-propietario si este ha sido designado como depositario. Esta disposición 

permite al deudor mantener un cierto grado de control sobre los bienes embargados, lo que 

puede resultar beneficioso en términos de su utilización y gestión durante el proceso legal. 

Sin embargo, esta situación también plantea ciertos riesgos, ya que existe la posibilidad de 

que el deudor no cumpla con las obligaciones impuestas por la medida. 

 

En contraste, el secuestro implica un escenario radicalmente diferente. Bajo esta 

medida cautelar, el deudor-propietario no ejerce control alguno sobre los bienes afectados 

mientras dura la medida cautelar. Esto significa que la gestión y disposición de los bienes 

quedan completamente fuera de su alcance durante este periodo. Esta diferencia en el nivel 
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de control es fundamental, ya que coloca una restricción más estricta sobre el deudor, lo que 

puede tener implicaciones sustanciales en la gestión y resolución de la disputa legal. 

 

5.2.2.4. El embargo en forma de inscripción 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 656 del Código Procesal Civil, en una 

paráfrasis, se indica que, en el caso de bienes registrados, la medida cautelar puede aplicarse 

inscribiendo el monto de la afectación en el registro apropiado, siempre y cuando esto no 

entre en conflicto con el título de propiedad previamente registrado. En este particular caso 

de embargo, la venta del bien no se ve obstaculizada, pero el comprador se hace responsable 

de la deuda hasta el límite especificado en el registro. La prueba de dicha inscripción en el 

registro se adjunta al expediente correspondiente. 

 

Entonces, podemos referir que el embargo, especialmente en su forma de inscripción, 

es una herramienta procesal que surge en aras de proteger el crédito. Este recurso se 

manifiesta como una expresión de la tutela judicial a la que todos los ciudadanos tienen 

derecho, y en particular, beneficia a los acreedores que necesitan una vía procesal para el 

cumplimiento de sus intereses. 

 

5.2.3. Secuestro vehicular 

 Ahora bien, cuando nos referimos al Secuestro o Conservativo Vehicular este tiene 

un vínculo con la detención de todo tipo de bien mueble con intención de que el propietario 

de ese bien cancele o cumpla con el pago de la deuda que posee como garantía de que al ser 

confiscado mediante Procedimiento Administrativo de Ejecución este bien se pueda 

recuperar la deuda que se tiene con el tercero y de poder ser remunerado se podrá proceder 

a la devolución parcial del bien. El artículo 647 de Nuestro Código Procesal Penal enfatiza 

sobre este tipo de medida cautelar mencionando que: 

 

El vehículo sujeto a secuestro será trasladado y almacenado en un depósito 

permanente que es propiedad o está bajo la custodia del encargado designado. 

El vehículo no podrá ser retirado sin la emisión de una orden específica 

emitida por el juez encargado de la medida cautelar. Además, mientras el 
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secuestro esté en vigencia, no se podrán emitir órdenes de captura o 

inmovilización relacionadas con el vehículo. 

 

La disposición que establece el traslado y almacenamiento del vehículo sujeto a 

secuestro en un depósito permanente es un aspecto crucial en el ámbito de las medidas 

cautelares y la administración de justicia. Este enfoque subraya la necesidad de garantizar la 

integridad y la custodia segura del bien objeto de la medida, al mismo tiempo que refleja una 

cuidadosa planificación para evitar cualquier mal uso o daño durante el proceso. 

 

El requisito de que el depósito sea propiedad o esté bajo la custodia del encargado 

designado agrega un nivel adicional de control y confiabilidad al procedimiento. Al ser 

propiedad del encargado o estar bajo su cuidado directo, se busca minimizar riesgos 

potenciales de manipulación indebida o alteración de la propiedad en cuestión. Esto también 

responde a la necesidad de tener un lugar debidamente regulado y supervisado para el 

almacenamiento de vehículos bajo secuestro, lo que garantiza que se cumplan las 

condiciones establecidas por la justicia. 

 

La salvaguardia para el retiro del vehículo solo mediante una orden específica 

emitida por el juez encargado de la medida cautelar es un garante esencial para evitar abusos 

y asegurar que el proceso se desarrolle de manera legal y justa. Esta medida añade un 

elemento adicional de protección a los derechos de todas las partes involucradas, evitando 

posibles decisiones precipitadas o arbitrarias que puedan perjudicar a cualquiera de ellas. 

 

 En efecto, la aplicación de esta medida como ya se viene mencionando con 

anterioridad es que se pueda contar con el beneficio económico del remate del bien en 

custodia; caso contrario, si es que este acto no puede realizarse de manera prudente entonces 

puede que el deudor actuando de manera maliciosa afecte el bien perdiendo su valor 

monetario o la venta de este mismo a pesar de haberse marcado la deuda en sí; de esta 

manera, Aparicio (2016) nos menciona que:  

 

Este tipo de secuestro se diferencia de la conservación de una propiedad de 

bien inmueble por el hecho de su determinación como del depósito 
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propiamente dicho, pues ambas vienen a ser figuras del derecho civil, pero 

con características claramente diferenciadas. (p. 14) 

 

 La distinción entre el secuestro conservativo de bienes muebles y la conservación de 

una propiedad inmueble resalta una diferenciación crucial en el ámbito del derecho civil. 

Aunque ambas figuras comparten el propósito de asegurar y preservar bienes, sus 

características y alcances presentan notables diferencias. 

El secuestro conservativo, en primer lugar, se centra en la incautación temporal de 

bienes muebles como una medida cautelar destinada a proteger los intereses de una de las 

partes involucradas en un proceso legal. Esta medida busca garantizar que los activos en 

cuestión no sean dispuestos o utilizados de manera indebida durante el curso del proceso, 

asegurando así que estén disponibles para satisfacer las obligaciones que surjan de la disputa 

legal. Por otro lado, la conservación de una propiedad inmueble, como figura del derecho 

civil, implica la preservación y el cuidado de un bien raíz. Esta medida puede estar 

relacionada con la protección y mantenimiento físico del inmueble, y puede ser aplicada en 

diversos contextos, como la administración de herencias o la gestión de propiedades en 

litigio. La diferencia fundamental radica en la naturaleza de los bienes involucrados. 

Mientras que el secuestro conservativo se enfoca en bienes muebles, la conservación de una 

propiedad inmueble se centra en bienes raíces. Esta distinción tiene implicaciones 

significativas en términos de los procedimientos y obligaciones asociadas con cada figura. 

 

Como bien lo menciona el autor, el secuestro conservativo tiene cierta semejanza con 

el depósito con la sola excepción de que el secuestro vela por la protección de este bien para 

proceder a su remate y el depósito puede permitir que el bien siga siendo una posesión por 

parte del deudor. Ahora bien, el secuestro en cuestión se distingue de la conservación de un 

bien inmueble, ya que mientras este último se refiere a una figura jurídica propia del derecho 

civil, el secuestro es una figura procesal que tiene su origen en el derecho procesal. Aunque 

ambas figuras implican la custodia de un bien por un tercero, el depósito que se genera a 

través del secuestro tiene sus propias características y finalidades dentro del marco jurídico. 

En este sentido, es necesario destacar que tanto la figura del secuestro como la del depósito 

se diferencian en cuanto a sus propósitos y formas de aplicación en el ámbito procesal y 

civil, lo que las convierte en figuras claramente distintas y separadas en su aplicación y 

efectos. 
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 El pago de la obligación contenido en el título ejecutivo 

Para poder comprender lo mencionado por este subtema se debe comprender a todo 

Título Ejecutivo como cualquier contrato realizado por el acreedor. Asimismo, se debe tomar 

en consideración los requisitos que contiene este contrato para poder analizar su validación 

como su estricto cumplimiento. Aunado a ello, citaremos al artículo 720 de nuestro Código 

Procesal Civil sobre la ejecución de garantías que mencionaremos de manera parafraseada 

los puntos de importancia para esta investigación: 

 

La ejecución de garantías se llevará a cabo siempre y cuando se cumplan las 

formalidades establecidas por la ley para su constitución, y la obligación 

garantizada esté claramente establecida en el contrato acordado por las partes 

involucradas.  

La ejecución de garantías es un proceso crítico en el ámbito legal y financiero que 

proporciona una vía para asegurar el cumplimiento de obligaciones establecidas en 

contratos. Sin embargo, esta ejecución no es automática y está sujeta a una serie de requisitos 

formales establecidos por la ley. Estos requisitos son fundamentales para garantizar la 

validez y eficacia de la garantía, y para proteger los derechos e intereses de todas las partes 

involucradas. 

Uno de los primeros requisitos para la ejecución de garantías es que estas hayan sido 

establecidas de acuerdo con las formalidades legales correspondientes. Esto implica que el 

proceso de constitución de la garantía debe haberse llevado a cabo de manera adecuada y en 

conformidad con las leyes y regulaciones pertinentes. Esto puede incluir la redacción y firma 

de documentos específicos, así como el registro de la garantía en los casos que lo requiera 

la legislación. Además, la obligación garantizada debe estar claramente establecida en el 

contrato acordado por las partes involucradas. Esto significa que la naturaleza y alcance de 

la obligación, así como las condiciones para su cumplimiento, deben estar claramente 

definidas y documentadas en el contrato. Esta claridad es esencial para evitar malentendidos 

y disputas en el futuro y para proporcionar una base sólida para la ejecución de la garantía 

en caso de incumplimiento. 

Es importante destacar que la ejecución de garantías no es una medida que se tome a 

la ligera. Es un paso que se toma cuando una de las partes no cumple con sus obligaciones 

según lo acordado en el contrato. Por lo tanto, debe llevarse a cabo de acuerdo con los 
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procedimientos legales y las disposiciones contractuales aplicables. Esto garantiza que la 

ejecución se realice de manera justa y equitativa, sin violar los derechos de ninguna de las 

partes involucradas. En otras palabras, para que una garantía pueda ser ejecutada, es 

necesario que se haya constituido de acuerdo a los requisitos legales correspondientes; por 

otro lado, también se hace referencia a que la obligación garantizada debe estar establecida 

mediante un contrato entre las partes involucradas. Esto significa que la garantía sólo se 

puede ejecutar si existe una deuda pendiente que haya sido acordada previamente y 

estipulada en un documento formal.  

 

 El remate 

Tras no haber cumplido con lo requerido por el título ejecutivo, se citará por parte de 

un juez la procedibilidad al remate del bien mueble confiscado ante una Autoridad Fiscal y 

que se proceda a una Subasta Pública. El remate judicial es un paso crítico en la ejecución 

de decisiones judiciales y puede tener ramificaciones financieras y emocionales para todas 

las partes involucradas. Para el deudor, puede representar una pérdida sustancial de 

propiedades y activos, lo que podría impactar su situación económica y calidad de vida. Por 

otro lado, para el acreedor, el remate puede ser la única vía para recuperar el dinero 

adeudado, aunque el proceso puede no siempre garantizar la recuperación total de la deuda. 

 

Este proceso es conducido por un martillero o subastador designado por el tribunal, 

quien supervisa la subasta pública de los bienes embargados. Los interesados pueden 

participar en la subasta, pujando por los bienes que están siendo rematados. La cantidad 

recaudada a través de la subasta se utiliza para pagar la deuda pendiente, así como los costos 

legales y los gastos asociados con el proceso de remate. 

 

5.2.4. La transferencia vehicular y su inscripción registral 

 Con respecto a la transferencia vehicular, para que se pueda brindar este acto es 

necesario que se encuentre con los requisitos necesarios; de ser el caso, en el que padezca el 

vehículo de alguna problemática como el secuestro, el acreedor al tener conocimiento que el 

vehículo como bien mueble fue confiscado y que la liberación de este sólo sería posible con 

el pago solicitado por el contrato realizado con anterioridad busca como alternativa de 

solución y a beneficio propio el aprovechamiento del vacío legal del registro de la inscripción 

de la deuda y por ello procede a buscar la transferencia vehicular como medio de poder 
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desquitarse de la deuda y a la vez cuente con un monto económico. Asimismo, al no existir 

un registro puede afectar los intereses del tercero adquiriente de buena fe; cabe aclarar que, 

es muy difícil corroborar si es que este custodio conocía del secuestro conservativo vehicular 

hecho por el cual perjudica el retiro además de que no exista el mandato judicial. 

 

 Ahora bien, tras la problemática formulada en líneas anteriores, se plantea la 

inscripción registral vehicular como alternativa de solución y eficacia hacia aquellos bienes 

(específicamente sobre los vehículos motorizados sin distinción) que son confiscados por la 

necesidad de la falta de paga de aquellos montos requeridos en el contrato realizado y que 

son de necesidad que sean contrarrestadas por el deudor. Asimismo, es necesario señalar al 

Exp. N° 00714 – 2021 – 1-131 – JR, señalando que:  

 

El registro que se realiza en la SUNARP proporciona seguridad jurídica en 

todos los aspectos, brindando certeza en las transacciones al hacer accesible 

la información necesaria para los particulares a través de la publicidad oficial. 

Esto garantiza que los terceros que adquieran bienes registrados tengan 

conocimiento de los derechos sobre los mismos (seguridad dinámica). 

Asimismo, el registro proporciona una seguridad absoluta en las titularidades, 

ya que lo que se registra se considera automáticamente como auténtico y 

genera todos sus efectos, sin que el propio registro pueda ser alterado 

(seguridad inmutable). (p. 2) 

 

El registro en la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos (SUNARP) se 

erige como un pilar fundamental en la seguridad jurídica de las transacciones y la protección 

de los derechos de propiedad en el ámbito legal. Esta entidad desempeña un papel esencial 

al proporcionar un marco confiable y transparente que brinda certeza a particulares y terceros 

involucrados en transacciones de bienes registrados. 

Una de las principales contribuciones del registro en la SUNARP es su capacidad 

para otorgar seguridad jurídica en múltiples facetas. Al hacer accesible la información 

pertinente a través de la publicidad oficial, se establece una base sólida para que los 

particulares puedan tomar decisiones informadas en sus transacciones. Esto significa que los 

interesados tienen la capacidad de verificar y confirmar la autenticidad y legalidad de los 

bienes que están considerando adquirir. Esta dimensión de seguridad jurídica se traduce en 
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lo que se conoce como "seguridad dinámica". En otras palabras, el registro en la SUNARP 

asegura que terceros que adquieran bienes registrados estén plenamente conscientes de los 

derechos que están asociados a esos activos. Esto previene la posibilidad de compras o 

transacciones engañosas y garantiza que los derechos de propiedad sean respetados y 

protegidos. 

Por otro lado, el registro proporciona una forma de seguridad aún más robusta y 

definitiva, conocida como "seguridad inmutable". Esto significa que lo que se registra se 

considera automáticamente auténtico y tiene pleno efecto legal. Este nivel de certeza es de 

suma importancia, ya que asegura que los derechos y titularidades no puedan ser alterados o 

cuestionados de manera arbitraria. 

 

  En sus inicios, el Registro de la Propiedad Vehicular en el Perú era de naturaleza 

administrativa y contenía únicamente información útil para la administración pública. No 

obstante, tras su transferencia al Sistema Nacional de Registros Públicos, este registro se 

transformó en un registro jurídico, adquiriendo efectos de legitimidad, disponibilidad y 

protección en virtud del principio de fe pública registral. De esta manera, la información 

requerida por los particulares está disponible a través de la publicidad formal. Además, el 

registro también asegura la certeza en las titularidades, ya que lo que se ha registrado en el 

sistema es considerado cierto y surte plenos efectos. 

5.2.5. El proceso de ejecución 

Cárdenas (2018) define a este proceso como: “Se cumple con un derecho que ya ha 

sido reconocido en un título ejecutivo, ello guarda diferencia del proceso cognitivo o de 

conocimiento, en el que se persigue la constitución, declaración o extinción de una relación 

jurídica (párr. 01)”. En ese sentido, lo que pretende este proceso es que se cumpla con lo ya 

establecido en un contrato anteriormente realizado sin distinción del tipo o naturaleza que 

posea; además debe contar con el conocimiento de las partes como la voluntad solemne que 

debe poseer para su aceptación. Casassa (2019) menciona que:  

 

A lo que quiero referir es que, se debe utilizar como regla general un uso 

anterior al proceso ejecutivo la existencia previa de una relación jurídica 

compuesta de obligatoriedad por un lado activo que viene a ser el acreedor y 

un lado pasivo que es el deudor mediante el cual se toma en disputa el objeto 

(cuya situación viene a ser el vehículo motorizado); a través de ello, se 
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procede a que el deudor cumpla con lo dispuesto en la prestación sino se 

tomará de forma contrarrestada lo establecido por el contrato. (p.232) 

Lo que se plantea es de suma importancia en el ámbito legal, y es esencial entender 

la relación jurídica subyacente antes de proceder con un proceso ejecutivo. En términos 

generales, la base de cualquier proceso ejecutivo es la existencia de una relación jurídica 

previa entre dos partes: el acreedor, quien posee un derecho a una prestación o pago, y el 

deudor, quien tiene la obligación de cumplir con esa prestación. 

Esta relación jurídica establece la obligatoriedad de la prestación por parte del deudor 

hacia el acreedor. En el contexto que se menciona, el objeto en disputa es un vehículo 

motorizado. Este bien representa la materialización de la obligación y es el centro de la 

disputa en el proceso ejecutivo. El proceso ejecutivo, en esencia, busca forzar al deudor a 

cumplir con la prestación establecida en el contrato. Si el deudor no cumple voluntariamente 

con su obligación, entonces se recurre al proceso ejecutivo como un medio legal para hacer 

cumplir la obligación. Esto puede implicar la incautación o embargo del bien en disputa, en 

este caso el vehículo motorizado, como una forma de contrarrestar el incumplimiento del 

contrato. 

  

Lo que se quiere decir es que, la obligación puede estar relacionada con un objeto en 

disputa, como un vehículo motorizado, por ejemplo; a través de esta relación jurídica, el 

acreedor puede exigir al deudor que cumpla con las condiciones establecidas en el contrato. 

Si el deudor no cumple con lo establecido en el contrato, el acreedor puede tomar medidas 

para recuperar lo que le es debido.  

 

En el contexto de un vehículo motorizado, el acreedor podría optar por tomar 

posesión del mismo y emplearlo como forma de pago para cubrir la deuda pendiente. Es 

relevante resaltar que el proceso ejecutivo debe adherirse a los términos y condiciones 

previamente acordados entre el acreedor y el deudor, garantizando así la equidad y justicia 

en el procedimiento para ambas partes. En conclusión, antes de iniciar un proceso ejecutivo, 

es imprescindible contar con una relación jurídica previa entre el acreedor y el deudor, en la 

cual se establezcan las obligaciones a cada parte correspondiente. 
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5.2.5.1. Su eficacia 

 Sevilla (2016) infiere que se busca la satisfacción de las obligaciones ya sea de dar, 

hacer o no hacer. Por lo tanto, una vez presentada la demanda ejecutiva, el tribunal emitirá 

un auto de mandato ejecutivo que ordenará el cumplimiento de la obligación en un plazo 

determinado por la ley, bajo la amenaza de llevar a cabo la ejecución forzada en caso de 

incumplimiento. 

Este enfoque resalta la naturaleza proactiva del proceso ejecutivo, que busca no solo 

establecer el derecho de un acreedor a recibir lo que le es debido, sino también garantizar 

que esa obligación se cumpla de manera efectiva y oportuna. Una vez presentada la demanda 

ejecutiva, el tribunal asume un papel crucial al emitir un auto de mandato ejecutivo. Este 

acto judicial no solo valida la existencia de la obligación, sino que también establece un 

plazo determinado por la ley para su cumplimiento. Esta medida es esencial, ya que brinda 

un marco temporal claro y definido para que el deudor tome las acciones necesarias para 

cumplir con la obligación. 

 

La imposición de un plazo conlleva una dimensión de urgencia y responsabilidad, ya 

que el deudor está sujeto a una fecha límite para cumplir con su obligación. Esta exigencia 

de cumplimiento en un tiempo determinado subraya la seriedad con la que se trata el proceso 

ejecutivo y enfatiza la importancia de respetar las obligaciones contraídas. Además, el auto 

de mandato ejecutivo implica una advertencia clara sobre las consecuencias del 

incumplimiento. La amenaza de llevar a cabo la ejecución forzada en caso de no cumplir con 

la obligación agrega un elemento de coerción legal que refuerza la seriedad y la urgencia del 

proceso. Esta advertencia establece una clara consecuencia para el incumplimiento, lo que 

sirve como un incentivo adicional para que el deudor cumpla con su obligación de manera 

oportuna. 

 

5.2.5.2. La pretensión ejecutiva  

 La pretensión ejecutiva surge cuando existe un incumplimiento de un título ejecutivo, 

en el caso de la pretensión ejecutiva de dar una suma de dinero, esto se debe a que el título 

ejecutivo establece una obligación monetaria, en la que uno o varios deudores tienen la 

calidad procesal de ejecutados y están obligados a cumplir con dicha obligación. Por otro 

lado, los acreedores son los sujetos activos y tienen la calidad procesal de ejecutantes, es 
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decir, tienen derecho a solicitar la ejecución forzada en caso de incumplimiento del deudor, 

para esta pretensión ejecutiva Sevilla (2016) establece judicialmente de dos formas:  

 

Es posible iniciar un proceso de ejecución para exigir el cumplimiento de una 

obligación que implique entregar una suma de dinero mediante una demanda 

judicial, utilizando un título ejecutivo extrajudicial que incluya dicha 

obligación. Esta categoría también puede abarcar la demanda de ejecución de 

garantías, donde se busca obtener el cumplimiento de una obligación 

respaldada por un bien; sin embargo, en última instancia, el objetivo principal 

es obtener una suma de dinero que cubra el crédito adeudado si el bien no es 

suficiente para ello. En ambos casos, si el deudor no cumple voluntariamente 

con el mandato judicial, se puede proceder con la ejecución forzada. 

 

El proceso de ejecución en el ámbito legal representa una herramienta crucial para 

garantizar el cumplimiento de obligaciones, especialmente cuando estas involucran el pago 

de una suma de dinero. La posibilidad de iniciar este proceso a través de una demanda 

judicial respaldada por un título ejecutivo extrajudicial que incluye la obligación en cuestión, 

demuestra la flexibilidad y eficacia del sistema legal para hacer valer los derechos de los 

acreedores. 

En el caso de las ejecuciones de garantías, la situación es aún más compleja y requiere 

una consideración detallada. En este escenario, se busca obtener el cumplimiento de una 

obligación respaldada por un bien. Aunque el objetivo principal es asegurar una suma de 

dinero que cubra el crédito adeudado, esta tarea puede verse condicionada por la suficiencia 

del bien en cuestión. Si el valor del bien no es lo bastante alto como para cubrir la deuda, se 

plantea un dilema significativo sobre cómo proceder para garantizar que el acreedor reciba 

la compensación adecuada. Es importante destacar que, en ambos casos, ya sea que la 

obligación implique el pago de una suma de dinero o esté respaldada por una garantía, el 

proceso puede avanzar hacia una ejecución forzada si el deudor no cumple voluntariamente 

con el mandato judicial. Esta etapa, aunque puede ser una medida extrema, es esencial para 

asegurar que se haga justicia y que se respeten los derechos y obligaciones de todas las partes 

involucradas. 
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Una alternativa adicional para realizar la ejecución forzosa es cuando hay una 

sentencia firme condenatoria o cualquier otra decisión judicial con el mismo efecto que 

ordena el pago de una suma de dinero, y el demandado no cumple con dicha orden. En tal 

caso, es posible solicitar al juez que emitió la sentencia que inste al demandado a cumplir 

con la misma. Si, a pesar de esto, el demandado aún no cumple, se puede proceder con la 

ejecución forzosa. 

 

En síntesis, la ejecución forzada representa una intervención del órgano 

jurisdiccional para asegurar el pago al demandante a través de la venta de los bienes del 

demandado, incluso en contra de su voluntad. Este proceso se inicia con el primer acto de 

ejecución, que puede implicar la designación de peritos para valorar el bien que será 

subastado o, en su defecto, la primera convocatoria a remate. 

 

5.2.6. La vulneración al principio de tutela jurisdiccional efectiva 

 Este principio se encuentra estipulado en el artículo I del Título Preliminar de nuestro 

Código Procesal Civil, el cual establece que: "Toda persona tiene derecho a la tutela 

jurisdiccional efectiva para el ejercicio o defensa de sus derechos o intereses, con sujeción a 

un debido proceso. “En el caso en que el deudor intencionalmente utilice a un tercero de 

buena fe para exponer el bien mueble a una situación de afectación, se estaría cometiendo 

una seria violación al principio de tutela jurisdiccional efectiva por parte de dicho deudor. 

 

Aunado a ello, también se podría culpar al proceso como tal debido a que no existe 

la posibilidad de que el vehículo conste de obligación de inscripción hacia el Registro de 

Propiedad Vehicular. Por otro lado, el catedrático Priori (2019) infiere sobre este principio 

mencionando que:  

 

Desde una perspectiva teórica, este principio procesal establece que todas las 

personas deben tener la oportunidad de acceder de manera libre y equitativa 

a un tribunal para solicitar la protección de cualquier derecho o interés frente 

a cualquier daño o amenaza. Este proceso debe garantizar al menos las 

garantías mínimas, y al finalizar, se debe emitir una decisión fundamentada y 

definitiva sobre el asunto en cuestión que sea efectiva. (p. 80) 
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 Entonces, este principio refleja la necesidad de proteger a este tercero de buena fé 

que a manera deshonrosa fue transgredido su derecho a poseer un bien libre con la paga para 

la procedibilidad de la transferencia vehicular debiendo considerar como una necesidad de 

que exista una debida inscripción de registro vehicular hacia aquellos deudores que se 

encuentran sobre la medida de secuestro conservativo vehicular. La garantía de igualdad de 

acceso a la justicia es un elemento esencial de un sistema legal que busca la equidad y la 

imparcialidad. No importa cuál sea la naturaleza del caso o las partes involucradas, este 

principio sostiene que todos deben tener la oportunidad de presentar su caso y ser escuchados 

en igualdad de condiciones. Esto no solo promueve la justicia, sino que también refuerza la 

confianza en el sistema legal al asegurar que todos los individuos sean tratados con respeto 

y consideración. 

 

Sin embargo, la igualdad de acceso no se trata solo de permitir que las personas 

participen en los procesos legales; también implica garantizar que se proporcionen las 

garantías mínimas para un proceso justo y equitativo. Esto significa que todos deben tener 

la oportunidad de presentar sus argumentos, presentar pruebas y defender sus derechos de 

manera adecuada. El principio también destaca la importancia de una decisión fundamentada 

y definitiva al finalizar el proceso. Una decisión informada y respaldada por pruebas sólidas 

contribuye a la certeza jurídica y a la confianza en la justicia. 

 

5.3.  Definición de Términos Básicos 

 El crédito del acreedor. – 

El acreedor es sujeto titular de un derecho de crédito a favor suyo. Este derecho es 

otorgado hacia el acreedor además de cuenta con la posibilidad de exigir el cumplimiento de 

una obligación, normalmente el pago de una cantidad de dinero o deuda que tiene por cuenta 

propia. 

 

 Mandato judicial. – 

Un mandato judicial se refiere a cualquier documento que contiene lo establecido en 

el artículo 120 de nuestro Código Procesal Civil, el cual establece que todo acto procesal 

que contiene una decisión o pone fin a un proceso puede ser considerado como mandato 

judicial. Estos actos pueden ser decretos, autos o sentencias. En caso de que la obligación no 

sea de naturaleza patrimonial, el juez debe ajustar la advertencia adecuadamente. 
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 Remate de bienes. – 

El remate de bienes viene a ser todo proceso que realiza el Sistema Nacional de 

Tasaciones del Perú con la intención de establecer un estimado del precio del bien y poder 

venderlo hacia un comprador mediante subasta pública. 

 

 Tasación comercial. – 

El Reglamento Nacional de Tasaciones del Perú son los encargados de realizar este 

acto y viene a ser todo tipo de procedimiento que consista en evaluar, calificar y establecer 

un valor determinado hacia un bien determinado mediante criterios, métodos y 

procedimientos. 

 

 Título ejecutivo. – 

Sobre este término, Casassa (2018), nos menciona que: Que el requisito fundamental 

para dar inicio a la acción ejecutiva es contar con un título ejecutivo válido, lo cual se refleja 

en el conocido dicho "nulla executio sine título". Esta expresión establece que la ejecución 

forzosa de un derecho a través de una acción de cumplimiento no puede realizarse a menos 

que exista un documento ejecutivo legítimo disponible. 

 

 Vehículos motorizados. – 

Es necesario tener en cuenta la diferenciación de vehículos motorizados debido a que 

estos bienes muebles vienen a variar dependiendo de la cantidad de ruedas o la tasación que 

poseen por el modelo, marca, tiempo de compra, conservación, entre otros mecanismos que 

son tasados por el Reglamento de Tasaciones del Perú. 
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VI. HIPÓTESIS Y VARIABLES DE ESTUDIO 

6.1.  Hipótesis 

6.1.1.  Hipótesis General 

Entre la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos motorizados 

frente a la eficacia del proceso único de ejecución existe una relación directa significativa 

(Barranca, 2022). 

 

 

6.1.2.  Hipótesis Específicas 

He1: Entre la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos motorizados 

frente a la transferencia a terceros de buena fe existe una relación inversa significativa. 

 

 

He2: Entre la inscripción registral del secuestro conservativo frente a la tutela 

jurisdiccional efectiva existe una relación directa significativa. 

 

 

He3: Entre la eficacia del proceso único de ejecución frente a la satisfacción del crédito 

del acreedor existe una relación directa significativa. 

 

 

6.2.  Variables de estudio 

6.2.1.  Variable X: 

Inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos motorizados; por 

cuanto, se refiere a la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos 

motorizados como medida cautelar dentro del proceso judicial. Esta medida se adopta para 

asegurar la garantía de los bienes, específicamente vehículos, que se encuentran sujetos a 

controversia o disputa legal. La inscripción registral del secuestro conservativo en el registro 

público tiene la finalidad de conferir seguridad jurídica y publicidad a la medida, lo que 
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impide que el deudor pueda disponer de manera fraudulenta de los vehículos afectados 

durante el proceso. Esta variable representa una acción preventiva que busca resguardar los 

intereses del acreedor y garantizar el cumplimiento de sus derechos en relación con los 

vehículos involucrados en la controversia. 

 

6.2.2.  Variable Y: 

 Eficacia del proceso único de ejecución; ahora bien, esta variable hace referencia 

a la eficacia del proceso único de ejecución, el cual es el procedimiento mediante el cual se 

busca satisfacer la deuda o crédito del acreedor en un caso específico. La eficacia de este 

proceso se mide por su capacidad para lograr una pronta y efectiva satisfacción del crédito 

del acreedor, asegurando que este último reciba lo que le corresponde según la resolución 

judicial. Una ejecución eficaz implica una gestión diligente y efectiva de los recursos 

judiciales, evitando dilaciones innecesarias y asegurando la protección de los derechos de 

las partes involucradas.  

 

En este contexto, la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos 

motorizados, representada por la variable X, puede tener un impacto directo en la eficacia 

del proceso de ejecución, ya que contribuye a evitar disposiciones fraudulentas de los bienes 

sujetos a medida cautelar y agiliza la identificación y protección de los mismos para su 

eventual satisfacción al acreedor. 

 

6.3.  Operacionalización de las variables
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Tabla 1. Matriz de operacionalización de variables 

Matriz de operacionalización de variables 

HIPÓTESIS VARIABLES 
DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIÓN INDICADOR 

ESCALA DE 

VALORACIÓN 

ESCALA DE 

MEDICIÓN 

General: 

 

Entre la 

inscripción registral del 

secuestro conservativo 

de vehículos 

motorizados frente a la 

eficacia del proceso 

único de ejecución existe 

una relación directa 

significativa (Barranca, 

2022). 

 

Específicas: 

 

He1: Entre la inscripción 

registral del secuestro 

 

VARIABLE 

X: 

Inscripción 

registral del 

secuestro 

conservativo 

de vehículos 

motorizados. 

La inscripción, como 

constancia en el 

Registro, es un medio 

de conceder una 

protección jurídica, 

mediante la 

publicidad registral, 

esto es, la publicidad 

que ofrece el Registro 

de la Propiedad 

Vehicular (Borrallo, 

2013). 

En ese sentido, lo que 

se pretende inscribir 

es el secuestro 

conservativo del 

vehículo, medida 

La regulación de la 

inscripción registral 

del secuestro 

conservativo de 

vehículos 

motorizados es un 

acto procesal de 

naturaleza 

preventiva. 

En ese sentido, se 

destaca que se utilizó 

la encuesta como 

técnica de 

recolección de datos. 

Regulación de 

la inscripción 

registral del 

secuestro 

conservativo 

de vehículos 

motorizados 

Ámbito legal 

 

 

Escala de Likert 

 

Ordinal 

Ámbito 

administrativo 

Ámbito social 

Acto procesal 

de naturaleza 

preventiva 

 

 

 

Naturaleza 

jurídica 

Procedimiento 

 Finalidad 
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conservativo de 

vehículos motorizados 

frente a la transferencia a 

terceros de buena fe 

existe una relación 

inversa significativa. 

 

He2: Entre la inscripción 

registral del secuestro 

conservativo frente a la 

tutela jurisdiccional 

efectiva existe una 

relación directa 

significativa. 

 

He3: Entre la eficacia 

del proceso único de 

ejecución frente a la 

satisfacción del crédito 

dictada por un Juez, 

en el marco de un 

proceso único de 

ejecución, para evitar 

que un tercero alegue 

buena fe para solicitar 

la desafectación del 

bien mueble. 

 

 

 

VARIABLE 

Y: 

 

Eficacia del 

proceso único 

de ejecución. 

Para Cárdenas (2018) 

“El proceso único de 

ejecución tiene como 

fin que se cumpla con 

un derecho que ya ha 

sido reconocido en un 

título ejecutivo, a 

diferencia del 

proceso cognitivo o 

El proceso único de 

ejecución adquiere 

eficacia cuando se 

logra asegurar el 

cumplimiento del 

fallo judicial al 

permitir que el 

acreedor satisfaga 

Asegurar el 

cumplimiento 

del fallo 

judicial 

Cumplimiento 

de fallos 

judiciales 

Tiempo 

promedio de 

cumplimiento 

Satisfacción de 

los ejecutantes 
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del acreedor existe una 

relación directa 

significativa. 

 

de conocimiento, en 

el que se persigue la 

constitución, 

declaración o 

extinción de una 

relación jurídica” 

(p.1). 

Asimismo, para 

lograr su eficacia es 

recomendable el uso 

de las medidas 

cautelares, los cuales 

se constituyen en la 

“(…) modalidad de la 

actividad judicial que 

tiene por objeto 

resguardar bienes o 

situaciones 

extraprocesales, que, 

por falta de custodia, 

podrían afectar la 

oportunamente su 

crédito. 

Del mismo modo, se 

destaca que se utilizó 

la encuesta como 

técnica de 

recolección de datos. 

Satisfacción 

del crédito del 

acreedor 

Porcentaje del 

monto adeudado 

recuperado 

Tiempo 

promedio de 

recuperación del 

crédito 
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eficacia de una 

determinada 

sentencia” (Casación 

N.° 2479 – 2014, 

Callao). 

Nota. Elaboración propia 
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VII. OBJETIVOS 

7.1.   Objetivo General 

Identificar la relación existente entre la inscripción registral del secuestro 

conservativo de vehículos motorizados frente a la eficacia del proceso único de ejecución 

(Barranca, 2022). 

 

 

7.2. Objetivos Específicos 

Oe1: Relacionar la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos 

motorizados con la transferencia a terceros de buena fe. 

 

 

Oe2:  Asociar la inscripción registral del secuestro conservativo con la tutela jurisdiccional 

efectiva. 

 

 

Oe3: Determinar la relación existente entre la eficacia del proceso único de ejecución 

frente a la satisfacción del crédito del acreedor. 
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VIII. METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

8.1.  Diseño Metodológico 

8.1.1.  Forma de la Investigación 

Este estudio se llevó a cabo utilizando la forma de investigación aplicada, ya que el 

problema de investigación se basó en una realidad objetiva que buscó resolver por su 

relevancia jurídica, específicamente en relación con la inscripción registral de la medida 

cautelar del secuestro conservativo de vehículos. Según Valderrama (2014), este tipo de 

investigaciones tiene como objetivo aplicar teorías existentes para desarrollar normas que 

permitan controlar situaciones o procesos de la realidad. (p. 39).  

 

8.1.2.  Nivel y tipo de investigación 

La investigación fue de nivel correlacional, no solo se enfocó en desarrollar los 

tópicos teóricos de las variables, sino que, pretendió identificar la relación existente entre las 

dos variables de estudio. Sobre ello, Valderrama (2014) señala que la investigación 

correlacional se basa en la medición y análisis de datos, generalmente mediante técnicas 

estadísticas, para determinar si existe una relación entre las variables estudiadas 

 

8.1.3.  Enfoque de la Investigación 

El enfoque es cuantitativo en tanto se aplicó la técnica de la encuesta sobre la unidad 

subjetiva de análisis (118 abogados agremiados al Ilustre Colegio de Abogados de Huaura, 

en adelante ICAH) por medio de alternativas cerradas (Escala de Likert), a fin de que a través 

de la estadística podamos obtener cantidades estableciendo la percepción de la muestra sobre 

la contrastación de las hipótesis y el desarrollo de los objetivos de la investigación. 

 

8.1.4.  Diseño de la Investigación 

El diseño elegido es el transversal no experimental. En cuanto a lo no experimental, 

se centra en observar los fenómenos en su entorno natural y posteriormente analizarlos para 

extraer información valiosa; y transversal en el sentido de que la unidad de análisis fue 

examinada en una sola medición retrospectiva, quiere decir en un solo momento. Al 

respecto, Valderrama (2014) manifiesta que el diseño no experimental transversal se enfoca 

en medir y describir las variables de interés en un momento determinado, sin seguir o 

intervenir en el desarrollo de los sujetos o eventos a lo largo del tiempo.  
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8.2.  Población y muestra 

8.2.1.  Población 

En el desarrollo de este trabajo científico, se consideró la importancia de la 

institución en cuestión, el Colegio de Abogados de Huaura, como un punto de encuentro 

para diversos Operadores del Derecho, tales como jueces, fiscales y abogados litigantes. Por 

esta razón, se utilizó una fórmula estadística que nos permitió establecer de manera precisa 

nuestras unidades de análisis. 

De acuerdo con lo mencionado, se ha reconocido como grupo de análisis a 1462 

abogados que están autorizados por el Colegio de Abogados de Huaura, de acuerdo con la 

nómina de votantes para las elecciones del período 2021-2023. 

 

8.2.2. Muestra 

Habiendo precisado la población de la unidad de análisis, se aplicó la siguiente 

fórmula estadística indicada por el Instituto Nacional de Aprendizaje (s.f.) para calcular el 

tamaño de la muestra finita: 
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8.3.  Técnica e Instrumento de Recolección de Datos 

8.3.1.  Técnicas Por Emplear 

 Encuesta 

Según López & Fachelli (2015) sugiere que la encuesta es una técnica que tiene como 

objetivo recopilar datos a través de preguntas dirigidas a los sujetos involucrados 

(encuestados). La finalidad de estas preguntas es que los encuestados las respondan de 

manera voluntaria y basada en su propio criterio. Esto permite realizar una aplicación 

sistemática de los conceptos relevantes para la investigación. 

 

8.3.2.  Descripción de los Instrumentos 

Cuestionario de preguntas: El cuestionario, como herramienta necesaria de esta 

investigación, permitió recolectar datos sobre muestra numerosa, siendo idónea en ese 

aspecto. Este constó de preguntas y alternativas según la escala de Likert, a fin de que el 

encuestado deliberadamente con sus conocimientos pueda ayudar en la solución del 

problema que se ha planteado en esta investigación donde se ha trazado como objetivo 

identificar la relación existente entre la inscripción registral del secuestro conservativo de 

vehículos motorizados frente a la eficacia del proceso único de ejecución (Barranca, 2022). 

 

8.3.2.1. Validez del instrumento 

Juicio de Expertos: Para Corral (2009), la validez de un determinado instrumento 

de recolección de datos se debe medir teniendo en cuenta aspectos subjetivos, como en el 
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caso del Juicio de Expertos, a partir del cual se puede tener conocimiento del margen de 

error que existe en la elaboración del instrumento.   

8.3.2.2. Confiabilidad del instrumento 

Para dicho fin, se empleó el coeficiente alfa de Cronbach, el cual se utiliza cuando 

se consideran alternativas de respuestas policotómicas como la escala de tipo Likert. 

 

Respecto a la fórmula, debe considerarse que esta puede tomar valores que oscilan 

entre 0 y 1, donde significa confiabilidad nula y 1 representa confiabilidad total. 

 

 

 

 

Ahora bien, a decir de Palella y Martins (2012) la interpretación de la magnitud del 

Coeficiente de Confiabilidad de un instrumento responde a los siguientes parámetros: 

Tabla 2. Magnitud de coeficiencia Alfa de Cronbach 

Magnitud del Coeficiente Alfa de Cronbach 

Rangos Magnitud 

0.81 a 1.00 Muy alta 

0.61 a 0.80 Alta 

0.41 a 0.60 Moderada 

0.21 a 0.40 Baja 

0.01 a 0.20 Muy baja 

Nota. Parámetros para determinar confiabilidad del instrumento 

 Ahora bien, aplicándolo a los resultados obtenidos se obtuvo:  

Tabla 3. Resumen de procesamiento de casos 

Resumen de procesamiento de casos 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos 

Válido 118 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 118 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

Nota. Alfa de Cronbach - SPSS 
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Tabla 4. Estadística de fiabilidad 

Estadística de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,635 12 

Nota. Resultado SPSS 

Tabla 5. Estadística total - elemento 

Estadística total - elemento 

 

Media de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Varianza de 

escala si el 

elemento se ha 

suprimido 

Correlación 

total de 

elementos 

corregida 

Alfa de 

Cronbach si el 

elemento se ha 

suprimido 

Pregunta 1 48,64 8,641 ,231 ,623 

Pregunta 2 49,33 6,274 ,615 ,524 

Pregunta 3 48,78 8,515 ,180 ,633 

Pregunta 4 48,75 8,837 ,086 ,649 

Pregunta 5 49,05 7,929 ,335 ,604 

Pregunta 6 48,84 7,692 ,450 ,582 

Pregunta 7 48,91 8,427 ,257 ,619 

Pregunta 8 49,13 8,112 ,374 ,599 

Pregunta 9 48,94 8,381 ,248 ,620 

Pregunta 10 48,66 9,713 -,159 ,686 

Pregunta 11 49,28 8,015 ,467 ,587 

Pregunta 12 48,97 8,128 ,309 ,609 

Nota. Nuestro Alfa de Cronbach fue de 0,635 lo cual muestra un Alfa de Cronbach con 

magnitud Alta, al ser mayor a 0.61 de confiabilidad, conforme a la tabla demedición. 

 

8.3.2.3. Escala valorativa 

 Escala de Likert: Se esquematiza bajo un conjunto de afirmaciones, a partir de los 

cuales el sujeto de análisis reaccionará escogiendo alguno de los cinco puntos que conforman 

dicha escala (Barrantes, 2014). 

 

En la presente investigación las alternativas estuvieron colocadas de forma ordinal, 

de negativo a positivo, conforme al siguiente cuadro.  

Muy en 

desacuerdo 

En desacuerdo Ni de acuerdo 

ni en 

desacuerdo 

De acuerdo Muy de 

acuerdo 

1 2 3 4 5 
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8.3.2.4. Baremo 

El baremo (escala de valoración de variables) se determinará conforme a las 

respuestas que asuman los encuestados, en base a las alternativas planteadas: Muy de 

acuerdo, de acuerdo, ni de acuerdo ni en desacuerdo, en desacuerdo, muy en desacuerdo.  

Cabe precisar que consideraremos 12 ítems en el cuestionario, el mismo que fue 

aplicado a la muestra de la investigación. Asimismo, para la precisión del baremo se empleó 

el programa IBM SPSS Statistics 27. 

8.4.  Técnicas para el Procesamiento de la Investigación  

8.4.1.  Recolección de los Datos 

Por como resultado de esta investigación y su proceso, se recopiló una serie de 

información (datos) que fue sometida a un análisis exhaustivo, organización y 

cuestionamiento por parte de los investigadores, en función de su tema de investigación. Esta 

etapa sirvió como una vista previa de las conclusiones y permitió el registro de posibles 

soluciones a las preguntas planteadas en la hipótesis. Esto genero eficiencia y una convicción 

razonable entre los analistas, quienes siguieron cada una de las etapas subsiguientes. 

 

a) La entrada: Implica organizar la información recopilada de manera que facilite y 

sistematice el proceso del investigador. 

b) El proceso: Consiste en aplicar un enfoque analítico para profundizar en la 

información obtenida, permitiendo que los detalles específicos tomen mayor 

relevancia. 

c) La salida: Por último, se refiere a la aplicación de la información obtenida a lo largo 

de la investigación, integrándola en el proyecto de investigación. Esta etapa implica 

un proceso de selección para mejorar la aplicación del proyecto. 

8.4.2.  Codificación  

En relación a la codificación, se clasificó la información recolectada en categorías y 

niveles, utilizando símbolos o signos como identificadores para el desarrollo de la encuesta 

como herramienta de investigación. 

8.4.3. Tabulación 

Durante el proceso de tabulación, se persiguió cuantificar los datos recopilados a 

partir de los instrumentos de investigación, específicamente la encuesta seleccionada para 

este estudio. Mediante la tabulación, fue posible analizar la frecuencia de aparición de cada 

una de las variables de investigación, utilizando calificaciones o intervalos para este 
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propósito. Asimismo, la tabulación simplificó la elaboración de tablas y gráficos ilustrativos 

mediante el programa SPSS. 

8.4.4. Registro de los datos 

En esta sección, se destaca la importancia del índice general, el índice de tablas y el 

índice de gráficos, ya que estos elementos proporcionarán una visión general del contenido 

del proyecto y aportarán un orden ético y organizado requerido por la universidad.  

 

8.4.5. Presentación de datos 

Es importante destacar que en cualquier proyecto de investigación se lleva a cabo la 

presentación de datos. El producto de esta etapa implica la elaboración de los resultados 

obtenidos, los cuales deben haber sido previamente medidos y analizados mediante métodos 

estadísticos. Posteriormente, estos resultados pueden ser observados a través de tablas y 

gráficos, y si es posible, se pueden representar de forma escrita o mediante tabulaciones.
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IX. CONSIDERACIONES ÉTICAS 

 

En el desarrollo de esta investigación, se consideraron y se observaron en todo 

momento los valores y principios establecidos en el Código de Ética de la UNAB, aprobado 

mediante la Resolución de Comisión Organizadora N.º 573-2016-UNAB, entre los cuales se 

resaltan: 

 

 Principio de Beneficencia: Se pretendió originar bienestar de índole 

colectivo, principalmente dirigido a los acreedores, a efectos de que puedan ver 

satisfecho sus créditos en el proceso único de ejecución, evitando de esa manera el 

actuar malicioso de ciertos deudores que pese a haberse ordenado el secuestro 

conservativo de vehículos, al no inscribirse dicha medida en el registro respectivo, 

realizan transferencias a terceros para evitar su persecución. 

 Principio de No Maleficencia: Se busca obtener un beneficio social mientras 

se minimizan los daños posibles durante el proceso de ejecución. 

 Derechos de autor: Se ha cumplido con el reconocimiento de los autores que 

han contribuido al desarrollo teórico de la presente investigación mediante su amplio 

conocimiento en el tema. Por lo tanto, se han citado y referenciado adecuadamente, 

permitiendo que los lectores puedan consultar la fuente de información original. 

 El valor de la honestidad: Los datos presentados en la presente tesis 

corresponden a la realidad y se han expresado con precisión y eficiencia. 

 Autonomía: Las entidades que serán objeto de análisis serán entrevistadas 

tras obtener su consentimiento informado, y nos aseguramos de manejar sus datos 

con total discreción y confidencialidad. 

 

Además, durante la realización de la investigación, se mantuvo el respeto por los 

valores y principios previamente mencionados, como la rigurosidad científica, transparencia, 

cuidado de la vida, medio ambiente, buena fe y respeto por la biodiversidad. 
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X. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

10.1. Resultados 

10.1.1. Presentación de tablas y figuras 

 Resultado 1 

 

Para usted, ¿Las medidas cautelares se justifican por la necesidad de prevenir 

situaciones imprevistas que puedan afectar a las personas o a los bienes, garantizando así la 

ejecución del fallo correspondiente? 

Tabla 6. Opinión sobre la naturaleza jurídica de las medidas cautelares 

Opinión sobre la naturaleza jurídica de las medidas cautelares 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

"Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo" 
1 ,8 ,8 ,8 

De acuerdo 28 23,7 23,7 24,6 

Totalmente de acuerdo 89 75,4 75,4 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota. Trabajo de campo realizado al mes de enero de 2022. 

Nota. Elaboración propia. 

Interpretación:           

Figura 1. Porcentaje de opinión sobre la naturaleza jurídica de las medidas cautelares 

Porcentaje de opinión sobre la naturaleza jurídica de las medidas cautelares 
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De la figura 01, que abarca la interrogante: Para usted, ¿Las medidas cautelares se 

justifican por la necesidad de prevenir situaciones imprevistas que puedan afectar a las 

personas o a los bienes, garantizando así la ejecución del fallo correspondiente? Se observa 

que un 75.4% de la muestra encuestada se encuentra totalmente de acuerdo, el 23.7% se 

encuentra de acuerdo y el 0.8% refirió no encontrarse ni de acuerdo ni en desacuerdo. A 

partir de ello, se llega a la conclusión que, las medidas cautelares se justifican por la 

necesidad de prevenir situaciones imprevistas que puedan afectar a las personas o a los 

bienes, garantizando así la ejecución del fallo correspondiente.  

 

Los resultados obtenidos a partir de esta muestra sugieren que los abogados 

colegiados y habilitados consideran que dichas medidas buscan proteger los intereses de las 

partes involucradas en un proceso judicial. Estas medidas permiten prevenir posibles 

perjuicios o daños a las personas o a los bienes mientras se resuelve el caso de manera 

definitiva.  

 Resultado 2 

Para usted, ¿El amparo legal del secuestro conservativo de vehículos se encuentra en 

lo estipulado en los artículos 643° y 647° del Código Procesal Civil mediante el cual se 

establece su procedencia cuando la pretensión sea de dar suma de dinero? 

Tabla 7. Opinión sobre la base legal del secuestro conservativo de vehículos 

Opinión sobre la base legal del secuestro conservativo de vehículos 

 

Nota. Trabajo de campo realizado al mes de enero de 2022. 

Interpretación:           

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

"Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo" 
36 30,5 30,5 30,5 

De acuerdo 39 33,1 33,1 63,6 

Totalmente de acuerdo 43 36,4 36,4 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Figura 2. Porcentaje de opinión sobre la base legal del secuestro conservativo de 

vehículos 

Porcentaje de opinión sobre la base legal del secuestro conservativo de vehículos 
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De la figura 02, que abarca la interrogante: Para usted, ¿El amparo legal del secuestro 

conservativo de vehículos se encuentra en lo estipulado en los artículos 643° y 647° del 

Código Procesal Civil mediante el cual se establece su procedencia cuando la pretensión sea 

de dar suma de dinero? Se observa que un 36.4% de la muestra encuestada se encuentra 

totalmente de acuerdo, el 33.1% se encuentra de acuerdo y el 30.5% refirió no encontrarse 

ni de acuerdo ni en desacuerdo. A partir de ello, se llega a la conclusión que, el amparo legal 

del secuestro conservativo de vehículos se encuentra en lo estipulado en los artículos 643° y 

647° del Código Procesal Civil mediante el cual se establece su procedencia cuando la 

pretensión sea de dar suma de dinero. Estos datos sugieren que existe una división de 

opiniones en la comunidad jurídica consultada. Si bien una parte significativa de los 

abogados encuestados está de acuerdo con la procedencia del secuestro conservativo de 

vehículos en los casos de pretensión de dar suma de dinero, otro grupo muestra una actitud 

más reservada o neutral respecto a esta medida cautelar. 

 

Es importante señalar que el secuestro conservativo de vehículos representa una 

herramienta legal poderosa, pero también puede tener implicaciones significativas para las 

partes involucradas en un proceso judicial. Por un lado, esta medida cautelar protege los 

intereses del demandante, asegurando que, en caso de obtener una sentencia favorable, haya 

bienes disponibles para satisfacer la suma de dinero ordenada por el tribunal. Por otro lado, 

el demandado puede enfrentarse a la pérdida temporal del uso del vehículo, lo que puede 

impactar sus actividades diarias y comerciales. La diversidad de opiniones respecto al 

secuestro conservativo de vehículos resalta la importancia de un análisis cuidadoso de cada 

caso particular y de la aplicación responsable de las medidas cautelares por parte de los 

jueces y abogados.  

 Resultado 3 

Para usted, ¿La inscripción del secuestro conservativo de vehículos generaría un 

impacto en el ámbito social, específicamente en la seguridad jurídico - registral y el orden 

público? 

Tabla 8. Opinión sobre el ámbito social de la inscripción del secuestro conservativo de 

vehículos 

Opinión sobre el ámbito social de la inscripción del secuestro conservativo de vehículos 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 



58 
 

Válido 

"Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo" 
6 5,1 5,1 5,1 

De acuerdo 34 28,8 28,8 33,9 

Totalmente de acuerdo 78 66,1 66,1 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota. Trabajo de campo realizado al mes de enero de 2022. 

 

 

 

Interpretación: 

De la figura 03, que abarca la interrogante: Para usted, ¿La inscripción del secuestro 

conservativo de vehículos generaría un impacto en el ámbito social, específicamente en la 

seguridad jurídico - registral y el orden público? Se observa que un 66.1% de la muestra 

encuestada se encuentra totalmente de acuerdo, el 28.8% se encuentra de acuerdo y el 5.1% 

refirió no encontrarse ni de acuerdo ni en desacuerdo. A partir de ello, se llega a la conclusión 

que, para la mayoría de los abogados colegiados y habilitados del Ilustre Colegio de 

Abogados de Huaura, la inscripción del secuestro conservativo de vehículos generaría un 

impacto en el ámbito social, específicamente en la seguridad jurídico - registral y el orden 

público. La inscripción del secuestro conservativo de vehículos contribuye al mantenimiento 

del orden público. Al evitar que un vehículo cuyo estatus legal esté en disputa siga circulando 

libremente, se minimiza la posibilidad de que se utilice para fines ilícitos o para evadir las 

responsabilidades legales y financieras de sus propietarios o involucrados en el litigio. Esto, 

Figura 3. Porcentaje de opinión sobre el ámbito social de la inscripción del secuestro 

conservativo de vehículos 

Porcentaje de opinión sobre el ámbito social de la inscripción del secuestro conservativo 

de vehículos 
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a su vez, puede tener un efecto disuasorio en aquellos que podrían estar tentados a incurrir 

en conductas delictivas relacionadas con vehículos. La inscripción del secuestro 

conservativo de vehículos contribuye al mantenimiento del orden público. Al evitar que un 

vehículo cuyo estatus legal esté en disputa siga circulando libremente, se minimiza la 

posibilidad de que se utilice para fines ilícitos o para evadir las responsabilidades legales y 

financieras de sus propietarios o involucrados en el litigio. Esto, a su vez, puede tener un 

efecto disuasorio en aquellos que podrían estar tentados a incurrir en conductas delictivas 

relacionadas con vehículos. 

 

La alta aprobación por parte de la muestra encuestada sugiere que los abogados 

colegiados y habilitados del Ilustre Colegio de Abogados de Huaura perciben la inscripción 

del secuestro conservativo de vehículos como una medida efectiva para salvaguardar los 

intereses de sus clientes y la sociedad en general. Al generar un ambiente de mayor confianza 

y seguridad en las transacciones y litigios relacionados con vehículos, se fortalece el sistema 

legal y se promueve la justicia en el ámbito social. No obstante, es relevante tener en cuenta 

que la implementación de cualquier medida legal conlleva desafíos y posibles efectos 

secundarios. Sería importante considerar, por ejemplo, el potencial impacto económico para 

aquellos cuyos vehículos estén sujetos a secuestro conservativo, así como la necesidad de 

establecer mecanismos ágiles y eficientes para evitar que esta medida se utilice de manera 

indebida o injusta. También se debería evaluar el papel de las autoridades en la supervisión 

y ejecución adecuada de estas medidas para asegurar que se apliquen correctamente. 
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 Resultado 4 

Para usted, ¿La inscripción del secuestro conservativo de vehículos como medida 

cautelar busca dotar de eficacia a la resolución judicial y brindar publicidad al proceso 

evitando así las transferencias de mala fe? 

Tabla 9. Opinión sobre el ámbito administrativo de la inscripción del secuestro 

conservativo de vehículos 

Opinión sobre el ámbito administrativo de la inscripción del secuestro conservativo de 

vehículos 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

"Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo" 
6 5,1 5,1 5,1 

De acuerdo 31 26,3 26,3 31,4 

Totalmente de acuerdo 81 68,6 68,6 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota. Trabajo de campo 

 

Interpretación:           

De la figura 04, que abarca la interrogante: Para usted, ¿La inscripción del secuestro 

conservativo de vehículos como medida cautelar busca dotar de eficacia a la resolución 

judicial y brindar publicidad al proceso evitando así las transferencias de mala fe? Se observa 

que un 68.6% de la muestra encuestada se encuentra totalmente de acuerdo, el 26.3% se 

encuentra de acuerdo y el 5.1% refirió no encontrarse ni de acuerdo ni en desacuerdo. A 

partir de ello, se llega a la conclusión que, para la mayoría de los abogados colegiados y 

Figura 4. Porcentaje de opinión sobre el ámbito administrativo de la inscripción del 

secuestro conservativo de vehículos 
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habilitados del Ilustre Colegio de Abogados de Huaura, la inscripción del secuestro 

conservativo de vehículos como medida cautelar busca dotar de eficacia a la resolución 

judicial y brindar publicidad al proceso evitando así las transferencias de mala fe. 

de campo realizado al mes de enero de 2022. 

Resultado 5 

Para usted, ¿Entre la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos 

motorizados frente a la eficacia del proceso único de ejecución existe una relación directa 

significativa (Barranca, 2022)? 

Tabla 10. Opinión sobre la relación entre la inscripción registral del secuestro 

conservativo y la eficacia del proceso único de ejecución 

Opinión sobre la relación entre la inscripción registral del secuestro conservativo y la 

eficacia del proceso único de ejecución 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

"Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo" 
9 7,6 7,6 7,6 

De acuerdo 60 50,8 50,8 58,5 

Totalmente de acuerdo 49 41,5 41,5 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota. Trabajo de campo 

Interpretación:           

 

De la figura 05, que abarca la interrogante: Para usted, ¿Entre la inscripción registral 

del secuestro conservativo de vehículos motorizados frente a la eficacia del proceso único 

de ejecución existe una relación directa significativa (Barranca, 2022)? Se observa que un 

Figura 5. Porcentaje de opinión sobre la relación entre la inscripción registral del 

secuestro conservativo y la eficacia del proceso único de ejecución 
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41.5% de la muestra encuestada se encuentra totalmente de acuerdo, el 50.8% se encuentra 

de acuerdo y el 7.6% refirió no encontrarse ni de acuerdo ni en desacuerdo. A partir de ello, 

se llega a la conclusión que, para la mayoría de los abogados colegiados y habilitados del 

Ilustre Colegio de Abogados de Huaura, entre la inscripción registral del secuestro 

conservativo de vehículos motorizados frente a la eficacia del proceso único de ejecución 

existe una relación directa significativa (Barranca, 2022). 

Los resultados de la encuesta muestran que la mayoría encuestada consideran que 

esta relación entre la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos 

motorizados y la eficacia del proceso único de ejecución es significativa. Esta percepción 

puede deberse a que los profesionales del derecho han experimentado en su práctica 

profesional los beneficios de contar con medidas cautelares inscritas en registros públicos, 

lo que facilita el proceso de ejecución de las sentencias y garantiza un mejor cumplimiento 

de las obligaciones o resarcimiento de daños. 

 

Resultado 6 

Para usted, ¿Entre la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos 

motorizados frente a la transferencia a terceros de buena fe existe una relación inversa 

significativa? 

 

Tabla 11. Opinión sobre la relación entre la inscripción registral del secuestro 

conservativo y la transferencia a terceros 

Opinión sobre la relación entre la inscripción registral del secuestro conservativo y la 

transferencia a terceros 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

"Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo" 
5 4,2 4,2 4,2 

De acuerdo 43 36,4 36,4 40,7 

Totalmente de acuerdo 70 59,3 59,3 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota. Trabajo de campo realizado al mes de enero de 2022. 

Figura 6. Porcentaje de opinión sobre la relación entre la inscripción registral del 

secuestro conservativo y la transferencia a terceros 
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Interpretación:           

De la figura 06, que abarca la interrogante: Para usted, ¿Entre la inscripción registral 

del secuestro conservativo de vehículos motorizados frente a la transferencia a terceros de 

buena fe existe una relación inversa significativa? Se observa que un 59.3% de la muestra 

encuestada se encuentra totalmente de acuerdo, el 36.4% se encuentra de acuerdo y el 4.2% 

refirió no encontrarse ni de acuerdo ni en desacuerdo. A partir de ello, se concluye que para 

la mayoría de los abogados colegiados y habilitados del Ilustre Colegio de Abogados de 

Huaura, entre la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos motorizados 

frente a la transferencia a terceros de buena fe existe una relación inversa significativa. 

Resultado 7 

Para usted, ¿Entre la inscripción registral del secuestro conservativo frente a la tutela 

jurisdiccional efectiva existe una relación directa significativa? 

Tabla 12. Opinión sobre la relación entre la inscripción registral del secuestro 

conservativo y la tutela jurisdiccional efectiva 

Opinión sobre la relación entre la inscripción registral del secuestro conservativo y la tutela 

jurisdiccional efectiva 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

"Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo" 
1 ,8 ,8 ,8 

De acuerdo 59 50,0 50,0 50,8 

Totalmente de acuerdo 58 49,2 49,2 100,0 

Total 118 100,0 100,0  
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Nota. Trabajo de campo realizado al mes de enero de 2022. 

Nota. Elaboración propia. 

 Interpretación:           

De la figura 07, que abarca la interrogante: Para usted, ¿Entre la inscripción registral 

del secuestro conservativo frente a la tutela jurisdiccional efectiva existe una relación directa 

significativa? Se observa que un 49.2% de la muestra encuestada se encuentra totalmente de 

acuerdo, el 50% se encuentra de acuerdo y el 0.8% refirió no encontrarse ni de acuerdo ni 

en desacuerdo. Se concluye que, entre la inscripción registral del secuestro conservativo 

frente a la tutela jurisdiccional efectiva existe una relación directa significativa. Estos 

resultados sugieren una inclinación hacia la idea de que sí existe una relación directa 

significativa entre la inscripción registral del secuestro conservativo y la tutela jurisdiccional 

efectiva. La combinación de aquellos que están completamente de acuerdo y aquellos que 

están de acuerdo señala una tendencia general en esta dirección. 

 

La conclusión de que existe una relación directa significativa entre estos dos aspectos 

se basa en los resultados obtenidos de la encuesta. La encuesta se considera una herramienta 

valiosa para obtener percepciones y opiniones de los profesionales involucrados en el campo 

legal. Sin embargo, es importante reconocer que estos resultados reflejan únicamente las 

opiniones de la muestra encuestada y no necesariamente representan una verdad absoluta. 

Además, factores adicionales pueden influir en la percepción de esta relación, como la 

experiencia personal y el conocimiento sobre la legislación vigente. 

  

 

Figura 7. Porcentaje de opinión sobre la relación entre la inscripción registral del 

secuestro conservativo y la tutela jurisdiccional efectiva 
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Resultado 8 

Para usted, ¿Entre la eficacia del proceso único de ejecución frente a la satisfacción 

del crédito del acreedor existe una relación directa significativa? 

 

Tabla 13. Opinión sobre la relación entre la eficacia del proceso único de ejecución y la 

satisfacción del crédito del acreedor 

Opinión sobre la relación entre la eficacia del proceso único de ejecución y la satisfacción 

del crédito del acreedor 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

"Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo" 
4 3,4 3,4 3,4 

De acuerdo 79 66,9 66,9 70,3 

Totalmente de acuerdo 35 29,7 29,7 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota. Trabajo de campo realizado al mes de enero de 2022. 

  

Nota. Elaboración propia. 

 

Interpretación:           

De la figura 08, que abarca la interrogante: Para usted, ¿Entre la eficacia del proceso 

único de ejecución frente a la satisfacción del crédito del acreedor existe una relación directa 

significativa? Se observa que un 29.7% de la muestra encuestada se encuentra totalmente de 

acuerdo en que existe una relación directa significativa entre la eficacia del proceso único 

de ejecución y la satisfacción del crédito del acreedor, el 66.9% se encuentra de acuerdo y 

el 3.4% refirió no encontrarse ni de acuerdo ni en desacuerdo.  

Figura 8. Porcentaje de opinión sobre la relación entre la eficacia del proceso único de 

ejecución y la satisfacción del crédito del acreedor 
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Estos resultados sugieren una inclinación mayoritaria hacia la idea de que, en la 

percepción de la muestra encuestada, existe una relación directa significativa entre la eficacia 

del proceso único de ejecución y la satisfacción del crédito del acreedor. El hecho de que 

más del 95% de los encuestados estén de acuerdo o totalmente de acuerdo señala una 

tendencia consistente en esta dirección. Por lo tanto, se puede concluir que, para la mayoría 

de los abogados colegiados y habilitados del Ilustre Colegio de Abogados de Huaura, existe 

una fuerte creencia en la existencia de una relación directa y significativa entre la eficacia 

del proceso único de ejecución y la satisfacción del crédito del acreedor. Sin embargo, es 

importante tener en cuenta que estos resultados reflejan las opiniones de la muestra 

encuestada y no representan necesariamente una verdad universal. Otros factores y 

perspectivas podrían influir en esta percepción. 

Resultado 9 

Para usted, ¿La inscripción registral del secuestro conservativo de vehículo 

motorizado permitirá la satisfacción del crédito del acreedor debido a que un tercero no podrá 

alegar buena fe para solicitar la desafectación del bien mueble? 

Tabla 14. Opinión sobre la relación entre la inscripción registral del secuestro 

conservativo y la satisfacción de crédito del acreedor 

Opinión sobre la relación entre la inscripción registral del secuestro conservativo y la 

satisfacción de crédito del acreedor 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

"Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo" 
3 2,5 2,5 2,5 

De acuerdo 59 50,0 50,0 52,5 

Totalmente de acuerdo 56 47,5 47,5 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

 

Figura 9. Porcentaje de opinión sobre la relación entre la inscripción registral del 

secuestro conservativo y la satisfacción de crédito del acreedor 
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Interpretación:           

De la figura 09, que abarca la interrogante: Para usted, ¿La inscripción registral del 

secuestro conservativo de vehículo motorizado permitirá la satisfacción del crédito del 

acreedor debido a que un tercero no podrá alegar buena fe para solicitar la desafectación del 

bien mueble? Se observa que un 47.5% de la muestra encuestada se encuentra totalmente de 

acuerdo, el 50% se encuentra de acuerdo y el 2.5% refirió no encontrarse ni de acuerdo ni 

en desacuerdo. A partir de ello, se llega a la conclusión que, para la mayoría de los abogados 

colegiados y habilitados del Ilustre Colegio de Abogados de Huaura, la inscripción registral 

del secuestro conservativo de vehículo motorizado permitirá la satisfacción del crédito del 

acreedor debido a que un tercero no podrá alegar buena fe para solicitar la desafectación del 

bien mueble.  

 

Al inscribir el secuestro conservativo de un vehículo en los registros públicos, se 

establece un mecanismo legal que resguarda los derechos del acreedor al garantizar la 

retención del bien durante el proceso. De esta manera, se evita que terceros aleguen buena 

fe e intenten liberar el bien mueble, asegurando que el crédito del acreedor sea satisfecho de 

manera más efectiva. La alta aprobación obtenida en la muestra encuestada sugiere que los 

profesionales del derecho han experimentado en su práctica cómo esta medida puede ser una 

herramienta valiosa para proteger los intereses de los acreedores y garantizar un proceso más 

justo y equitativo. 

Sin embargo, es crucial reconocer que el contexto legal es complejo y puede haber 

situaciones particulares que requieran un análisis más detallado. A pesar de los resultados 

positivos de la encuesta, sería prudente tener en cuenta que siempre pueden existir desafíos 

en la implementación de medidas legales y que es necesario evaluar cuidadosamente cada 

caso para evitar posibles abusos o injusticias. No obstante, los datos obtenidos en este estudio 

sugieren que la inscripción registral del secuestro conservativo de un vehículo motorizado 

puede ser una estrategia valiosa para garantizar la satisfacción del crédito del acreedor y 

evitar que terceros interfieran indebidamente en el proceso. 

 

Resultado 10 

Para usted, ¿Es viable la inscripción del secuestro conservativo de vehículos en el 

Registro de Bienes Muebles debido a que responde a una decisión emanada por la autoridad 
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judicial competente y afecta a los derechos de personas naturales o jurídicas y sus relaciones 

con terceros? 

 

Tabla 15. Opinión sobre la viabilidad de la inscripción del secuestro conservativo de 

vehículos en el Registro de Bienes Muebles 

Opinión sobre la viabilidad de la inscripción del secuestro conservativo de vehículos en el 

Registro de Bienes Muebles 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

"Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo" 
6 5,1 5,1 5,1 

De acuerdo 20 16,9 16,9 22,0 

Totalmente de acuerdo 92 78,0 78,0 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota. Trabajo de campo realizado al mes de enero de 2022. 

Nota. Elaboración propia. 

Interpretación:           

De la figura 10, que abarca la interrogante: Para usted, ¿Es viable la inscripción del 

secuestro conservativo de vehículos en el Registro de Bienes Muebles debido a que responde 

a una decisión emanada por la autoridad judicial competente y afecta a los derechos de 

personas naturales o jurídicas y sus relaciones con terceros? Se observa que un 78% de la 

muestra encuestada se encuentra totalmente de acuerdo, el 16.9% se encuentra de acuerdo y 

el 5.1% refirió no encontrarse ni de acuerdo ni en desacuerdo. A partir de ello, se llega a la 

conclusión que, para la mayoría de los abogados colegiados y habilitados del Ilustre Colegio 

de Abogados de Huaura, es viable la inscripción del secuestro conservativo de vehículos en 

el Registro de Bienes Muebles debido a que responde a una decisión emanada por la 

autoridad judicial competente y afecta a los derechos de personas naturales o jurídicas y sus 

relaciones con terceros. La alta aprobación obtenida en la encuesta sugiere que la comunidad 

Figura 10. Porcentaje de opinión sobre la viabilidad de la inscripción del secuestro 

conservativo de vehículos en el Registro de Bienes Muebles 
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legal percibe la inscripción del secuestro conservativo de vehículos como una herramienta 

efectiva para proteger los derechos de los acreedores y garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones legales.  

 Resultado 11 

Para usted, ¿Si la resolución que ordena el secuestro conservativo de vehículos en el 

marco de un proceso único de ejecución no se inscribe en la SUNARP afecta la posibilidad 

de que el ejecutante pueda ver satisfecho su crédito? 

Tabla 16. Opinión sobre la problemática de la no inscripción del secuestro conservativo 

de vehículos 

Opinión sobre la problemática de la no inscripción del secuestro conservativo de vehículos 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

"Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo" 
7 5,9 5,9 5,9 

De acuerdo 91 77,1 77,1 83,1 

Totalmente de acuerdo 20 16,9 16,9 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota. Trabajo de campo realizado al mes de enero de 2022. 

 

 Interpretación:           

De la figura 11, que abarca la interrogante: Para usted, ¿Si la resolución que ordena 

el secuestro conservativo de vehículos en el marco de un proceso único de ejecución no se 

inscribe en la SUNARP afecta la posibilidad de que el ejecutante pueda ver satisfecho su 

crédito? Se observa que un 16.9% de la muestra encuestada se encuentra totalmente de 

acuerdo, el 77.1% se encuentra de acuerdo y el 5.9% refirió no encontrarse ni de acuerdo ni 

en desacuerdo. A partir de ello, se llega a la conclusión que, para la mayoría de los abogados 

colegiados y habilitados del Ilustre Colegio de Abogados de Huaura, si la resolución que 

ordena el secuestro conservativo de vehículos en el marco de un proceso único de ejecución 

Figura 11. Porcentaje de opinión sobre la problemática de la no inscripción del 

secuestro conservativo de vehículos 
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no se inscribe en la SUNARP afecta la posibilidad de que el ejecutante pueda ver satisfecho 

su crédito.   

Resultado 12 

Nuestra investigación tiene como objetivo identificar la relación existente entre la 

inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos motorizados frente a la eficacia 

del proceso único de ejecución (Barranca, 2022), ¿Considera útil y necesaria nuestra 

propuesta? 

 

Tabla 17. Opinión sobre la utilidad y necesidad de la propuesta de investigación 

Opinión sobre la utilidad y necesidad de la propuesta de investigación 

 Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

"Ni de acuerdo ni en 

desacuerdo" 
5 4,2 4,2 4,2 

De acuerdo 59 50,0 50,0 54,2 

Totalmente de acuerdo 54 45,8 45,8 100,0 

Total 118 100,0 100,0  

Nota. Trabajo de campo realizado al mes de enero de 2022. 

Nota. Elaboración propia. 

 Interpretación:           

De la figura 12, que abarca la interrogante: Nuestra investigación tiene como objetivo 

identificar la relación existente entre la inscripción registral del secuestro conservativo de 

vehículos motorizados frente a la eficacia del proceso único de ejecución (Barranca, 2022), 

¿Considera útil y necesaria nuestra propuesta? Se observa que un 45.8% de la muestra 

encuestada se encuentra totalmente de acuerdo, el 50% se encuentra de acuerdo y el 4.2% 

refirió no encontrarse ni de acuerdo ni en desacuerdo. A partir de ello, se llega a la conclusión 

que, para la mayoría de los abogados colegiados y habilitados del Ilustre Colegio de 

Abogados de Huaura, Nuestra investigación tiene como objetivo identificar la relación 

Figura 12. Porcentaje de opinión sobre la utilidad y necesidad de la propuesta de 

investigación 
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existente entre la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos motorizados 

frente a la eficacia del proceso único de ejecución (Barranca, 2022) sí es útil y necesaria. 

10.1.2. Contrastación de Hipótesis 

 

En esta sección procederemos a cotejar la hipótesis que hemos formulado, utilizando 

tanto el conocimiento previo del campo como los resultados numéricos extraídos del uso del 

instrumento de recopilación de información. 

 

Así la hipótesis general que se planteó en nuestro proyecto de investigación fue el 

siguiente: Entre la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos motorizados 

frente a la eficacia del proceso único de ejecución existe una relación directa significativa 

(Barranca, 2022); la misma que ha sido corroborada conforme se verifica de la tabla y figura 

05, donde se observa que el 92.3%, se encuentra de acuerdo en afirmar lo siguiente: entre la 

inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos motorizados frente a la eficacia 

del proceso único de ejecución existe una relación directa significativa (Barranca, 2022). 

 

Respecto a la hipótesis específica Nro. 01, que contiene la siguiente afirmación: 

Entre la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos motorizados frente a la 

transferencia a terceros de buena fe existe una relación inversa significativa; de igual forma 

ha sido corroborada, conforme se verifica de la tabla y figura 06, donde se observa que el 

(5.7%, se encuentra de acuerdo en afirmar lo siguiente: entre la inscripción registral del 

secuestro conservativo de vehículos motorizados frente a la transferencia a terceros de buena 

fe existe una relación inversa significativa. 

 

 

Por su parte, respecto a la hipótesis específica Nro. 02, que contiene la siguiente 

afirmación: Entre la inscripción registral del secuestro conservativo frente a la tutela 

jurisdiccional efectiva existe una relación directa significativa; del mismo modo ha sido 

corroborado, conforme se verifica de la tabla y figura 07, donde se observa que el 99.2%, se 

encuentra de acuerdo en afirmar lo siguiente: entre la inscripción registral del secuestro 

conservativo frente a la tutela jurisdiccional efectiva existe una relación directa significativa. 
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Finalmente, en lo que respecta a la hipótesis específica Nro. 03, que contiene la 

siguiente premisa: Entre la eficacia del proceso único de ejecución frente a la satisfacción 

del crédito del acreedor existe una relación directa significativa, al igual que en los anteriores 

casos ha sido corroborado, conforme se verifica de la tabla y figura 08, donde se observa 

que el 96.6%, se encuentra de acuerdo en afirmar lo siguiente: entre la eficacia del proceso 

único de ejecución frente a la satisfacción del crédito del acreedor existe una relación directa 

significativa. 

 

10.2. Discusión de Resultados 

 

En este momento, nos adentraremos en un análisis comparativo entre los resultados 

que hemos obtenido y las conclusiones alcanzadas en investigaciones previas que hemos 

presentado en la sección de antecedentes a nivel internacional, nacional, regional y local. 

 

En primer lugar, sobre la relación entre la eficacia del proceso único de ejecución y 

la satisfacción del crédito del acreedor (ver tabla y figura 08) se obtuvo como resultado que 

el 96.6% se encuentra de acuerdo en afirmar lo siguiente: entre la eficacia del proceso único 

de ejecución frente a la satisfacción del crédito del acreedor existe una relación directa 

significativa; toda vez que la inscripción registral del secuestro conservativo se erige como 

un mecanismo fundamental para asegurar la garantía de los bienes sujetos a controversia 

judicial. La correcta y oportuna inscripción del secuestro conservativo en el registro público 

confiere al proceso de ejecución una mayor agilidad y certeza jurídica, permitiendo la pronta 

identificación de los bienes afectados y su protección frente a posibles actos de disposición 

ilícitos o fraudulentos por parte del deudor.  

 

De igual forma, sobre la relación entre la inscripción registral del secuestro 

conservativo de vehículo motorizado y la satisfacción de crédito del acreedor (ver tabla y 

figura 09) se obtuvo como resultado que el 97.5% de la muestra encuestada se encuentra de 

acuerdo en afirmar lo siguiente: la inscripción registral del secuestro conservativo de 

vehículo motorizado permitirá la satisfacción del crédito del acreedor debido a que un tercero 

no podrá alegar buena fe para solicitar la desafectación del bien mueble.  En esa misma línea, 

sobre la problemática de la no inscripción del secuestro conservativo de vehículos (ver tabla 

y figura 11) se obtuvo que el 94% de abogados colegiados y habilitados del Ilustre Colegio 
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de Abogados de Huaura se encuentra de acuerdo con la siguiente premisa: si la resolución 

que ordena el secuestro conservativo de vehículos en el marco de un proceso único de 

ejecución no se inscribe en la SUNARP afecta la posibilidad de que el ejecutante pueda ver 

satisfecho su crédito. Ahora bien, dichos hallazgos coinciden con lo señalado por Jaimes, 

Jaimes & Prada (2018) quienes en su investigación titulada: “Vicisitudes del embargo, 

secuestro y remate de la posesión de bienes sujetos a registro – automotores”, presentado 

ante la Universidad Libre de Colombia, para la obtención del Grado de Abogadas en 

Derecho, llegaron a la conclusión que: 

 

 La inclusión de las medidas de embargo y secuestro de propiedades en el 

Código General del Proceso trae consigo una serie de ventajas, entre las 

cuales se destaca la oportunidad para los acreedores de lograr el cumplimiento 

de sus créditos mediante la adquisición y control de bienes que forman parte 

del patrimonio del deudor. Esta disposición les permite satisfacer sus 

derechos de crédito ya establecidos al tomar posesión de los bienes, 

excluyéndolos del comercio una vez que se realiza el secuestro. Además, 

aquellos que adquieren la posesión de los bienes a través de subastas también 

experimentan beneficios a través de esta medida. (p. 24) 

 

 

Por su parte, sobre el ámbito social de la inscripción del secuestro conservativo de 

vehículos (ver tabla y figura 03) se obtuvo como resultado que el 94.9% se encuentra de 

acuerdo en afirmar lo siguiente: la inscripción del secuestro conservativo de vehículos 

generaría un impacto en el ámbito social, específicamente en la seguridad jurídico - registral 

y el orden público. Ahora bien, dicho hallazgo se condice con lo señalado por Rutti & Rojas 

(2019) quienes en su investigación titulada: “Estudio del procedimiento de ejecución 

coactiva sobre levantamiento de medida cautelar de secuestro conservativo de vehículos”, 

presentado ante la Universidad César Vallejo para la obtención del Grado de Abogadas, 

llegaron a la conclusión que: 

 

Podemos decir que la participación de la regulación en el procedimiento de 

ejecución coactiva en relación con el levantamiento de la medida cautelar de 

secuestro conservativo de vehículos conlleva a una actuación arbitraria y 

discrecional hacia el vehículo motorizado, ya que carece de un registro 
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adecuado. Esto puede generar incertidumbre y falta de transparencia en el 

proceso, lo que podría afectar los derechos del propietario del vehículo y dar 

lugar a decisiones subjetivas y sin fundamentos claros. (p. 30) 
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XI. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

11.1.  Conclusiones 

a. Se concluye que, entre la inscripción registral del secuestro conservativo de 

vehículos motorizados frente a la eficacia del proceso único de ejecución existe una relación 

directa significativa (Barranca, 2022). Dónde, esta relación directa significativa implica que 

la existencia y el éxito de la inscripción registral del secuestro tienen un impacto concreto y 

sustancial en la efectividad del proceso de ejecución. En efecto, si la resolución que ordena 

el secuestro conservativo de vehículos en el marco de un proceso único de ejecución no se 

inscribe en el Registro de Bienes Muebles de la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos (SUNARP) afecta la posibilidad de que el ejecutante pueda ver satisfecho su 

crédito. 

 

 

b. Entre la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos motorizados 

frente a la transferencia a terceros de buena fe existe una relación inversa significativa. 

Dónde relación inversa significativa implica que cuando la inscripción del secuestro 

conservativo en el Registro de Bienes Muebles de la Superintendencia Nacional de Registros 

Públicos (SUNARP) es efectuada de manera adecuada y oportuna, se observa una reducción 

sustancial en la posibilidad de que terceros adquieran el vehículo de buena fe, desconociendo 

la medida cautelar. Esta inscripción actúa como un mecanismo de prevención al limitar las 

oportunidades de transferencia del vehículo bajo circunstancias en las cuales los terceros 

compradores podrían reclamar falta de conocimiento sobre la restricción legal; en ese 

sentido, la inscripción del secuestro conservativo de vehículos como medida cautelar busca 

dotar de eficacia a la resolución judicial y brindar publicidad al proceso evitando así las 

transferencias de mala fe. 

 

 

c. Entre la inscripción registral del secuestro conservativo frente a la tutela 

jurisdiccional efectiva existe una relación directa significativa. La inscripción del secuestro 

conservativo actúa como un mecanismo de visibilidad y publicidad de la medida, 
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contribuyendo así a la transparencia del proceso y a la protección de los derechos de los 

acreedores. En consecuencia, la relación directa significativa señala que la inscripción 

registral del secuestro conservativo fortalece la tutela jurisdiccional efectiva al brindar un 

marco legal claro y visible para la ejecución de medidas cautelares, asegurando que las 

decisiones judiciales sean aplicadas de manera eficaz y justa.  

 

 

d. Entre la eficacia del proceso único de ejecución frente a la satisfacción del crédito 

existe una relación directa significativa. En efecto, esta relación implica que la efectividad y 

éxito del proceso único de ejecución se encuentra intrínsecamente ligada a la capacidad de 

satisfacer el crédito del acreedor de manera exitosa, denotando que a medida que aumenta la 

eficacia del proceso de ejecución, también se incrementa la posibilidad de que el crédito 

pendiente sea adecuadamente cobrado por el ejecutante. Cuando se logra una ejecución 

exitosa, se asegura que las medidas cautelares, como el secuestro conservativo de vehículos 

motorizados, sean aplicadas de manera efectiva, lo que conduce a la protección y garantía 

de los derechos del acreedor.    
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11.2. Recomendaciones 

 

a. Se recomienda incluir como acto inscribible en el Registro de Bienes Muebles la 

medida cautelar de secuestro conservativo de vehículo motorizado, ordenado en el marco 

del proceso único de ejecución, para asegurar la satisfacción de crédito del deudor. Con dicha 

medida, se evita que un tercero pueda alegar buena fe para solicitar la desafectación del bien 

mueble. 

 

 

b.  Se recomienda realizar mesas de diálogo para poder adoptar medidas que tornen de 

efectividad las resoluciones judiciales emitidas, sobre todo en las materias de obligación de 

dar suma de dinero teniendo en consideración que malos ciudadanos buscan beneficiarse de 

lo establecido en el artículo 2, inciso 24, apartado C de la Constitución Política del Perú, en 

la cual se norma que no hay prisión por deudas, salvo cuando existe una sentencia judicial 

que ordena el pago de pensión de alimentos. 

 

 

c. Se recomienda realizar seguimiento a los procesos únicos de ejecución de dar suma 

de dinero a fin de verificar si la sentencia dictada fue efectiva y, en ese sentido, el ejecutante 

pudo ver satisfecho su crédito. Asimismo, se recomienda al juzgador verificar la conducta 

procesal de la parte demandada a fin de detectar si incurre en actos de mala fe como el 

transferir el bien mueble afectado por la medida cautelar de manera ficticia. 
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XIII. ANEXOS 

Anexo 01: Matriz de consistencia 

 

TÍTULO PROBLEMA OBJETIVO HIPÓTESIS VARIABLES 

 

 
 

“Identificación 

relacional entre la 

inscripción 

registral del 

secuestro 

conservativo 

frente a la eficacia 

del proceso de 

ejecución 

(Barranca, 2022)” 

Problema general: 

¿Qué relación existe entre la 

inscripción registral del secuestro 

conservativo de vehículos 

motorizados frente a la eficacia del 

proceso único de ejecución 

(Barranca, 2022)? 

Problemas específicos: 

Pe1: ¿Qué relación existe entre la 

inscripción registral del secuestro 

conservativo de vehículos 

motorizados frente a la 

transferencia a terceros de buena 

fe? 

Pe2: ¿Qué relación existe entre la 

inscripción registral del secuestro 

conservativo frente a la tutela 

jurisdiccional efectiva? 

Pe3: ¿Qué relación existe entre la 

eficacia del proceso único de 

ejecución frente a la satisfacción 

del crédito del acreedor? 

Objetivo general: 

Identificar la relación existente entre la 

inscripción registral del secuestro 

conservativo de vehículos motorizados 

frente a la eficacia del proceso único de 

ejecución (Barranca, 2022). 

 

Objetivos específicos: 

Oe1: Relacionar la inscripción registral 

del secuestro conservativo de vehículos 

motorizados con la transferencia a terceros 

de buena fe. 

 

Oe2:  Asociar la inscripción registral del 

secuestro conservativo con la tutela 

jurisdiccional efectiva. 

 

Oe3: Determinar la relación existente 

entre la eficacia del proceso único de 

ejecución frente a la satisfacción del crédito 

del acreedor. 

Hipótesis general: 

Entre la inscripción registral del 

secuestro conservativo de vehículos 

motorizados frente a la eficacia del 

proceso único de ejecución existe una 

relación directa significativa 

(Barranca, 2022). 

Hipótesis específicas: 

He1: Entre la inscripción registral 

del secuestro conservativo de 

vehículos motorizados frente a la 

transferencia a terceros de buena fe 

existe una relación inversa 

significativa. 

 

He2: Entre la inscripción registral 

del secuestro conservativo frente a la 

tutela jurisdiccional efectiva existe 

una relación directa significativa. 

 

He3: Entre la eficacia del proceso 

único de ejecución frente a la 

satisfacción del crédito del acreedor 

existe una relación directa 

significativa. 

 

Variable X: 

Inscripción registral del 

secuestro conservativo de 

vehículos motorizados. 

 

 

Variable Y: 

Eficacia del proceso único de 

ejecución. 
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Anexo 02: Información brindada por el Colegio de Abogados de Huaura 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



83 

 

 

Anexo 03: Cuestionario de preguntas 

“Identificación relacional entre la inscripción registral del 

secuestro conservativo frente a la eficacia del proceso de 

ejecución (Barranca, 2022)” 

 

Cuestionario innominado de preguntas a ser aplicado a 118 abogados agremiados y 

habilitados del Ilustre Colegio de Abogados de Huaura 

 

Estimado encuestado, para responder el presente cuestionario debe tener en 

consideración lo siguiente:  La presente investigación tiene como objetivo general: 

identificar la relación existente entre la inscripción registral del secuestro conservativo de 

vehículos motorizados frente a la eficacia del proceso único de ejecución (Barranca, 2022). 

En el desarrollo de nuestra investigación nacieron diferentes interrogantes académicas que 

nos gustaría nos ayude a aclarar, expresando de antemano nuestro sincero agradecimiento. 

 

Indicaciones: 

 

 Este cuestionario es anónimo. Por favor responde con sinceridad. 

 Lee detenidamente cada ítem. Cada uno tiene cinco posibles respuestas. 

 Contesta a las preguntas marcando con una “X” en la alternativa que, según tu 

opinión, mejor refleje o describa la premisa. 

 La escala de calificación es la siguiente: 

 

1 = Totalmente en desacuerdo 

2 = En desacuerdo 

3 = Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

4 = De acuerdo 

5 = Totalmente de acuerdo 

 

1. Para usted, ¿Las medidas cautelares se justifican por la necesidad de prevenir situaciones 

imprevistas que puedan afectar a las personas o a los bienes, garantizando así la ejecución 

del fallo correspondiente? 

1 2 3 4 5 

 

2. Para usted, ¿El amparo legal del secuestro conservativo de vehículos se encuentra en lo 

estipulado en los artículos 643° y 647° del Código Procesal Civil mediante el cual se 

establece su procedencia cuando la pretensión sea de dar suma de dinero? 

1 2 3 4 5 

 

3. Para usted, ¿La inscripción del secuestro conservativo de vehículos generaría un impacto 

en el ámbito social, específicamente en la seguridad jurídico - registral y el orden público? 
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1 2 3 4 5 

 

4. Para usted, ¿La inscripción del secuestro conservativo de vehículos como medida cautelar 

busca dotar de eficacia a la resolución judicial y brindar publicidad al proceso evitando así 

las transferencias de mala fe? 

1 2 3 4 5 

 

5. Para usted, ¿Entre la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos 

motorizados frente a la eficacia del proceso único de ejecución existe una relación directa 

significativa (Barranca, 2022)? 

1 2 3 4 5 

 

6. Para usted, ¿Entre la inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos 

motorizados frente a la transferencia a terceros de buena fe existe una relación inversa 

significativa? 

1 2 3 4 5 

 

7. Para usted, ¿Entre la inscripción registral del secuestro conservativo frente a la tutela 

jurisdiccional efectiva existe una relación directa significativa? 

1 2 3 4 5 

 

8. Para usted, ¿Entre la eficacia del proceso único de ejecución frente a la satisfacción del 

crédito del acreedor existe una relación directa significativa? 

1 2 3 4 5 

 

9. Para usted, ¿La inscripción registral del secuestro conservativo de vehículo motorizado 

permitirá la satisfacción del crédito del acreedor debido a que un tercero no podrá alegar 

buena fe para solicitar la desafectación del bien mueble? 

1 2 3 4 5 

 

10. Para usted, ¿Es viable la inscripción del secuestro conservativo de vehículos en el 

Registro de Bienes Muebles debido a que responde a una decisión emanada por la autoridad 

judicial competente y afecta a los derechos de personas naturales o jurídicas y sus relaciones 

con terceros? 

1 2 3 4 5 

 

11. Para usted, ¿Si la resolución que ordena el secuestro conservativo de vehículos en el 

marco de un proceso único de ejecución no se inscribe en la SUNARP afecta la posibilidad 

de que el ejecutante pueda ver satisfecho su crédito? 

1 2 3 4 5 
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12. Nuestra investigación tiene como objetivo identificar la relación existente entre la 

inscripción registral del secuestro conservativo de vehículos motorizados frente a la eficacia 

del proceso único de ejecución (Barranca, 2022), ¿Considera útil y necesaria nuestra 

propuesta? 

1 2 3 4 5 

 

 

¡Muchas gracias! 
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Anexo 04: Ficha de validación del instrumento de investigación del Dr. Carlos J. 

Arquímedes Chumbes Muñoz 

FICHA DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN - JUICIO DE EXPERTO 

I.  DATOS GENERALES 

1.1.  INFORMANTE: CARLOS JESÚS ARQUÍMEDES CHUMBES MUÑOZ 

1.2. GRADO ACADÉMICO: ABOGADO 

1.3. INSTITUCIÓN DONDE LABORA: ASESOR LEGAL DEL CONSEJO REGIONAL XXIV LIMA 

PROVINCIAS - COLEGIO DE ENFERMEROS DEL PERÚ 

1.4.  TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: “IDENTIFICACIÓN RELACIONAL ENTRE LA INSCRIPCIÓN 

REGISTRAL DEL SECUESTRO CONSERVATIVO FRENTE A LA EFICACIA DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

(BARRANCA, 2022)” 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN DEL 

INSTRUMENTO 

CRITERIOS 

CUALITATIVOS 
DEFICIENTE REGULAR BUENO 

MUY 

BUENO 
EXCELENTE 

1. CLARIDAD 
Está formulado con 

lenguaje apropiado 
    X 

2. OBJETIVIDAD 

Está expresado en 

conductas 

observables 
   X  

3. ACTUALIDAD 

Adecuado al 

avance de la 

investigación 
    X 

4. ORGANIZACIÓN 
Existe un conducto 

lógico en los ítems 
    X 

5. APLICABILIDAD 
El instrumento es 

de fácil aplicación 
    X 

6. INTENCIONALIDAD 

Adecuado para 

cumplir con los 

objetivos trazados 
    X 

7. CONSISTENCIA 

Utiliza suficientes 

referencias 

bibliográficas 
  X   

8. COHERENCIA 

Entre hipótesis, 

dimensiones e 

indicadores 
  X   

9. METODOLOGÍA 

Cumple con los 

lineamientos 

metodológicos 
   X  

10. PERTINENCIA 

Es asertivo y 

funcional para la 

ciencia 
   X  

 

III. Opinión de aplicabilidad: El instrumento examinado se encuentra validado porque devela importancia e idoneidad 

en su aplicación con miras a la corroboración de la hipótesis. 

 

Lugar y Fecha: Huacho, 17 de septiembre de 2022. 

Firma:  

 

 

 

DNI: 43716787 

Teléfono: 997376706 
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Anexo 04: Ficha de validación del instrumento de investigación del Dr. Juan Miguel 

Juárez Martínez 

 

FICHA DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO DE INVESTIGACIÓN - JUICIO DE EXPERTO 

I.  DATOS GENERALES 

1.1.  INFORMANTE: JUAN MIGUEL JUÁREZ MARTÍNEZ 

1.2. GRADO ACADÉMICO: DOCTOR EN DERECHO 

1.3. INSTITUCIÓN DONDE LABORA: DOCENTE UNIVERSITARIO EN LA UNJFSC, UNAB ENTRE OTROS. 

1.4.  TÍTULO DE LA INVESTIGACIÓN: “IDENTIFICACIÓN RELACIONAL ENTRE LA INSCRIPCIÓN 

REGISTRAL DEL SECUESTRO CONSERVATIVO FRENTE A LA EFICACIA DEL PROCESO DE EJECUCIÓN 

(BARRANCA, 2022)” 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN 

INDICADORES DE 

EVALUACIÓN DEL 

INSTRUMENTO 

CRITERIOS 

CUALITATIVOS 
DEFICIENTE REGULAR BUENO 

MUY 

BUENO 
EXCELENTE 

1. CLARIDAD 
Está formulado con 

lenguaje apropiado 
   X  

2. OBJETIVIDAD 

Está expresado en 

conductas 

observables 
  X   

3. ACTUALIDAD 

Adecuado al 

avance de la 

investigación 
   X  

4. ORGANIZACIÓN 
Existe un conducto 

lógico en los ítems 
  X   

5. APLICABILIDAD 
El instrumento es 

de fácil aplicación 
   X  

6. INTENCIONALIDAD 

Adecuado para 

cumplir con los 

objetivos trazados 
   X  

7. CONSISTENCIA 

Utiliza suficientes 

referencias 

bibliográficas 
  X   

8. COHERENCIA 

Entre hipótesis, 

dimensiones e 

indicadores 
   X  

9. METODOLOGÍA 

Cumple con los 

lineamientos 

metodológicos 
   X  

10. PERTINENCIA 

Es asertivo y 

funcional para la 

ciencia 
   X  

 

III. Opinión de aplicabilidad: El instrumento examinado se encuentra validado porque devela importancia e idoneidad 

en su aplicación con miras a la corroboración de la hipótesis. 

 

Lugar y Fecha: Huacho, 17 de septiembre de 2022. 

Firma: 

 

DNI: 16754186 

Teléfono: 979775914 
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